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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Consejo de Gobierno

3216 Decreto n.º 95/2021, de 6 de mayo, por el que se modifica el 
Decreto n.º 43/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo y 
Deportes.

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, modificado por el 
Decreto n.º 47/2021, de 9 de abril, reorganiza la Administración Regional 
modificando la denominación y competencias de las distintas Consejerías y 
efectuando una nueva distribución competencial entre los Departamentos de la 
Administración	Regional,	que	se	ha	materializado	en	el	establecimiento	de	los	
órganos directivos de las diferentes Consejerías, mediante aprobación de los 
correspondientes Decretos de Consejo de Gobierno.

Por lo que respecta a la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, la 
determinación	de	los	órganos	directivos	y	de	sus	respectivas	competencias	ha	
sido	fijada	mediante	Decreto	n.º	43/2021,	de	9	de	abril.	No	obstante,	razones	
organizativas	y	de	eficacia	en	 la	gestión	administrativa	hacen	necesaria	 la	
modificación	del	mismo	con	el	fin	de	facilitar	el	desarrollo	de	los	cometidos	y	
competencias	que	han	sido	atribuidas	al	citado	Departamento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.16 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico, a iniciativa del Consejero de Presidencia, 
Turismo y Deportes y a propuesta del Presidente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del 
día 6 de mayo de 2021,

Dispongo:

Artículo único.- Modificación	del	Decreto	n.º	43/2021,	de	9	de	abril,	por	el	
que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo 
y Deportes. 

Se	modifica	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	n.º	43/2021,	de	9	de	abril,	por	
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo 
y	Deportes	(BORM	n.º	81,	de	fecha	10	de	abril),	en	los	siguientes	términos:

Uno. El apartado 1.1 del artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

1.1. Secretaría General

- Vicesecretaría.

- Unidad de Coordinación de Servicios, con rango de Subdirección General.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia,  6 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Secretario del Consejo del Gobierno, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Consejo de Gobierno

3217 Decreto-Ley n.º 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación 
económica y social tras el impacto del COVID-19 en el área de 
vivienda e infraestructuras.

Preámbulo

La pandemia de coronavirus provocada por el SARS-CoV-2 lleva más de 
un año causando estragos en toda la población mundial, y también en la de la 
Región de Murcia. Sus efectos no son solamente sanitarios, sino que se extienden 
a toda la actividad económica lo que puede acabar desembocando en una crisis 
social sin precedentes. Es obligación de todos los poderes públicos ponerse del 
lado	de	los	ciudadanos	y	hacer	cuanto	esté	en	su	mano	para	tratar	de	amortiguar	
los enormes impactos que está provocando este “cisne negro”. Se trata de una 
situación	de	enorme	excepcionalidad	que	tiene	su	reflejo	en	el	ámbito	normativo,	
en	el	que	se	han	dictado	numerosas	resoluciones	en	todos	 los	estamentos	
cuyo objetivo no es otro que ése, tratar de minimizar los impactos causados 
por este desgraciado episodio. Es también obligación de la Administración tratar 
de establecer las mejores condiciones posibles para facilitar la más rápida 
recuperación, sanitaria, económica y social, para lo que se deben adoptar con 
urgencia cuantas medidas sean necesarias para acondicionar los entornos 
administrativos a la nueva realidad, siempre primando los principios básicos de 
seguridad	jurídica,	igualdad,	defensa	del	interés	general	y	eficacia	y	eficiencia.

La crisis económica provocada por la pandemia que todavía amenaza nuestra 
salud	ha	exigido	de	los	poderes	públicos	respuestas	valientes	y	urgentes.	Todas	
las	administraciones	públicas	han	puesto	en	marcha	ayudas	con	el	objetivo	
de que la crisis sanitaria y económica no se convierta en una crisis social de 
dimensiones gigantescas. Pero es ingenuo pensar que la política de ayudas 
públicas	puede	sostener	nuestro	bienestar	de	forma	indefinida.	Partíamos	de	
unos	niveles	de	deuda	pública	muy	elevados	y	se	han	disparado	por	los	déficits	
a	los	que	se	ha	tenido	que	incurrir.	La	Región	de	Murcia,	además,	parte	de	una	
situación	de	desventaja	por	la	conocida	situación	de	infrafinanciación	que	viene	
sufriendo	desde	hace	ya	demasiados	años.	El	resultado	es	que	no	podemos	
confiar	en	los	déficits	públicos	permanentes	para	remontar	la	crisis	presente.	Los	
fondos europeos destinados a la regeneración, Next Generation, representan una 
magnífica	oportunidad	tanto	de	adaptación	del	sistema	económico	a	un	mundo	
digital como de aceleración de la descarbonización de la economía. Pero, también, 
de mecanismo de creación de puestos de trabajo, refuerzo de la industria y 
modernización de nuestro sistema productivo. Una oportunidad, decíamos, que 
la	Región	de	Murcia	no	está	dispuesta	a	dejar	escapar.	Muchos	expertos	han	
señalado que la correcta y ágil aplicación de los fondos europeos se enfrenta a 
fuertes rigideces de nuestro sistema legal y administrativo el cual, a pesar de la 
descentralización	que	estableció	la	Constitución	española,	sigue	siendo	heredero	
de una tradición administrativa continental que desconfía de los ciudadanos, a los 
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que se exige cantidades ingentes de documentación, y no establece claros límites 
de acción entre las distintas administraciones. La administración del Estado, la 
autonómica y la local no están para controlar unas a otras, o las de rango más 
amplio	a	las	más	específicas.	Están	para	hacer	más	ágil	y	eficaz	la	resolución	
de los problemas de los ciudadanos. Tales rigidices se traducen en exceso de 
burocracia y duplicidad en la gestión. El resultado es que los emprendedores 
lo tienen más difícil para crear puestos de trabajo y nuevas oportunidades para 
todos. Este decreto ley continúa la línea emprendida por la Administración 
Regional para disolver estas trabas de forma definitiva en beneficio de los 
principios básicos de la actividad administrativa. 

Como ya indicamos en la Ley 2/2020, de 27 de julio, los puertos deportivos 
han	demostrado	durante	los	últimos	años	ser	motores	económicos	que	generan	
una considerable actividad económica, sobre todo en los municipios donde se 
ubican. En este decreto ley se introducen diferentes novedades en la regulación 
jurídica de los mismos. Entre ellas está la simplificación de procedimientos 
administrativos internos, que van a repercutir en el servicio que se presta al 
ciudadano, la mejora de la interrelación de los procedimientos específicos 
portuarios con los medioambientales, previsiones que favorecen la economía y 
supervivencia de empresas y entidades como las cofradías de pescadores y un 
mayor ajuste a la realidad en el cálculo de determinadas tarifas. 

En el ámbito territorial de la Región de Murcia, la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo,	de	la	Vivienda	y	Lucha	contra	la	Ocupación	de	la	Región	de	Murcia,	
establece la base legal para el desarrollo de la normativa regional en materia de 
vivienda, enumerando entre los principios rectores de su política, la promoción e 
impulso de las acciones necesarias para que todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia tengan acceso a una vivienda digna y adecuada, especialmente los que 
tengan	mayor	dificultad	económica	y	los	grupos	de	población	con	características	
sociales	o	circunstancias	específicas	que	los	hacen	más	vulnerables.	En	esta	Ley	
también	dedica	varios	preceptos	a	la	constitución	de	fianzas	por	arrendamientos,	
pero estas normas se dictaron en un contexto económico y social muy diferente 
del actual, por lo que se considera oportuno adoptar medidas para dinamizar 
los	alquileres	de	viviendas	y	locales	de	negocio,	en	una	etapa	de	dificultades	
económicas y que al mismo tiempo supongan una eliminación de cargas 
burocráticas con carácter permanente para las empresas y ciudadanos. Asimismo, 
este	texto	legal	habilita	un	procedimiento	extraordinario	para	la	adjudicación	
de	viviendas	de	promoción	pública	o	social	de	forma	más	ágil	y	eficaz,	en	caso	
de pérdida de la vivienda a título de propiedad, alquiler o usufructo a causa de 
catástrofes naturales u otros acontecimientos extraordinarios no imputables al 
solicitante.

Por otra parte, la Administración Regional viene desarrollando el nuevo 
sistema concesional del transporte de viajeros por carretera de la Región de 
Murcia	con	el	objetivo	de	establecer	una	red	regional	vertebrada,	conexa	y	eficaz,	
incrementando su adecuación a las necesidades de la población optimizando el 
coste y el tiempo del transporte para que resulte económicamente sostenible y 
preservar	su	viabilidad,	estabilidad	y	coherencia,	así	como	su	integración	con	los	
demás modos de transporte que operan en la Región. 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existen determinados 
núcleos de población cuya diseminación y escasa densidad impide establecer 
unos servicios de transporte regular de viajeros de uso general con una ocupación 
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mínima que asegure su viabilidad social y económica, por lo que carecen de 
servicios de transporte público que garanticen una adecuada movilidad de sus 
habitantes.	Por	ello	el	diseño	del	nuevo	sistema	concesional	se	viene	abordando	
mediante	el	aprovechamiento	de	los	recursos	existentes	para	dotar	a	la	nueva	
red de un mayor número de expediciones sin que supongan incrementos de los 
costes económicos asociados al sistema mediante la integración de los servicios 
de transporte público regular de viajeros de uso general y de uso especial que se 
prestan en la Región de Murcia. 

Por	todo	lo	anterior	se	hace	precisa	la	modificación	de	la	Ley	10/2015,	de	24	
de Marzo, por la que se establece el sistema competencial en el transporte urbano 
e interurbano de la Región de Murcia en los términos siguientes, de tal forma 
que se adicionen cuatro nuevos apartados en otros tantos artículos (referentes 
a la regulación del transporte urbano, y referentes al transporte interurbano, 
respectivamente) que permitan claramente esta posibilidad. En este sentido, 
se establecen determinadas obligaciones de reserva de plazas o utilización de 
la	capacidad	residual	de	los	vehículos	a	los	concesionarios,	a	petición	de	la	
administración concedente, en determinado casos. 

El fomento del uso de los servicios de transporte regular de viajeros 
por carretera por la ciudadanía se configura como un factor esencial en la 
reactivación económica del sector. Por ello, facilitar y ampliar las expediciones 
para determinados sectores y posibilitar el uso compartido de expediciones por 
diferentes tipos de usuarios, de la manera que se determine y con el necesario 
control administrativo, posibilitará la disminución de los costes, tanto económicos 
como medioambientales. Asimismo logrará aumentar las posibilidades de 
comunicación de todos los usuarios, con independencia del núcleo de población al 
que	pertenezcan,	y	todo	ello	contribuirá	a	hacer	realmente	efectivo	el	derecho	a	
la movilidad de los ciudadanos de nuestra Región.

Este Decreto Ley también introduce en la Ley de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia medidas de agilización urbanística para 
impulsar	la	inversión,	facilitar	la	ejecución	de	proyectos	que	tengan	financiación	
de fondos europeos, así como facilitar la aplicación de políticas de paisaje. En este 
punto	se	quiere	destacar	la	importancia	del	paisaje,	el	cual	hace	que	podamos	
disfrutar de nuestro entorno, contribuya a mejorar nuestra calidad de vida y 
salud y que a su vez podamos crear una marca de identidad capaz de atraer 
inversiones. Dentro de la realidad socio económica y ecológica de la Región de 
Murcia	que	existe,	hay	que	tener	en	cuenta	los	diversos	usos	que	puedan	convivir	
en	territorio,	los	cuales	están	llamados	a	respetarse	entre	ellos.	El	derecho	a	
disfrutar de un paisaje de calidad es reconocido como tal por el Convenio Europeo 
del Paisaje, además debemos gestionar y mantener nuestros paisajes para las 
generaciones futuras. Aplicando el convenio Europeo del paisaje la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	desarrolla	diversas	actuaciones	desde	hace	
años basadas en la Estrategia Regional del Paisaje, el cambio normativo que se 
propone	sirve	para	dar	mayor	agilidad	y	soporte	jurídico	a	dichas	actuaciones	
para poder poner en valor nuestro paisaje para conseguir los objetivos de calidad 
de vida, sostenibilidad ambiental y económica e imagen de marca. 

La reconstrucción de la ciudad de Lorca también merece una mención 
especial en este Decreto Ley, así si la Ley regional 2/2020, de 27 de julio, de 
mitigación del impacto socioeconómico de la COVID-19 en el área de vivienda 
e	infraestructuras,	introdujo	cambios	normativos	para	acelerar	y	simplificar	los	
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procedimientos	de	justificación	de	las	subvenciones	destinadas	a	la	reparación	
de los daños causados en las viviendas por el seísmo acaecido en Lorca el 11 de 
mayo de 2011, este Decreto Ley los extiende a las ayudas de reconstrucción de 
las viviendas siniestradas. 

Como apuntábamos anteriormente, la grave situación económica creada 
por	la	pandemia	se	ha	visto	reflejada	en	todos	los	ámbitos	de	la	economía,	
pero	no	hay	duda	de	que	ha	tenido	una	especial	virulencia	en	el	transporte	
aéreo.	Es	un	hecho	incontestable	que	las	cifras	de	este	transporte	han	sufrido	
un	grave	descenso	en	todo	el	mundo.	Y	esta	situación	se	ha	dejado	sentir	más	
intensamente en aquellos países que por su estructura económica son más 
dependientes del sector turístico. Las restricciones a la movilidad, tanto las 
impuestas como medida preventiva frente al virus, como las derivadas de otras 
consecuencias de la pandemia, como es el empobrecimiento de la población, 
suponen un durísimo golpe a la rentabilidad de las infraestructuras establecidas 
para	encauzar	el	transporte	aéreo,	desde	las	aerolíneas	hasta	los	aeropuertos.

El	Aeropuerto	Internacional	de	la	Región	de	Murcia	no	ha	permanecido	ajeno	
a este fenómeno, antes al contrario, y ello por dos razones fundamentales. En 
primer lugar por la dependencia del sector turístico, y en segundo lugar, por el 
hecho	de	encontrarse	en	los	comienzos	de	su	explotación.	Las	expectativas	de	
negocio	inicialmente	previstas,	incluso	a	medio	plazo,	han	sufrido	un	irremediable	
deterioro que pueden llevar a pérdidas a corto plazo a la concesionaria, e incluso 
al abandono de la concesión, si como consecuencia de las mismas surge la 
necesidad de capitalizar la sociedad explotadora con el consiguiente esfuerzo 
financiero,	especialmente	lesivo	para	la	estabilidad	del	negocio.	No	obstante,	la	
capacidad de recuperación de esta estructura mantiene intacto todo su potencial, 
solo que se retrasa en el tiempo a causa de este incidente. Nadie puede dudar 
del	enorme	esfuerzo	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	ha	
llevado a cabo en todos ámbitos para conseguir que esta infraestructura estuviera 
presente en la Región, ni la relevancia de la misma en un futuro escenario de 
recuperación.	De	ahí	que	una	mínima	tutela	del	interés	público,	especialmente	
traducido	en	el	mantenimiento	de	los	servicios	públicos,	hace	necesario	y	vital	un	
esfuerzo de la Administración concedente dirigido a evitar un mayor deterioro, 
con las consecuencias ya descritas. Pero este esfuerzo necesita de un consenso 
político con mayor evidencia que nunca y esta necesidad encuentra, como no 
podía ser de otra manera, en el respaldo parlamentario su mejor expresión. 
Nos encontramos indudablemente ante un cambio de circunstancias de tal 
naturaleza y entidad que conducen a considerar que la base del negocio que 
estuvo	presente	en	el	momento	de	la	adjudicación	se	ha	transformado	en	su	
totalidad,	aunque	se	abren	nuevas	posibilidades	que	es	preciso	aprovechar.	Por	
lo que es indispensable dar una respuesta rápida y contundente a los problemas 
suscitados en la gestión del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, que 
está sufriendo brutalmente las consecuencias de la crisis provocada por el SARS 
COV 2. Para ello este Decreto Ley insta al órgano de contratación a realizar las 
modificaciones	contractuales	necesarias	para	alcanzar	la	viabilidad	en	la	gestión	
de la explotación del aeropuerto.

II

El decreto-ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva 
estructurada en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias,	una	disposición	derogatoria	y	dos	disposiciones	finales.
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El capítulo I, compuesto por un artículo único, dividido en once puntos, 
modifica	la	Ley	3/1996,	de	16	de	mayo	de	Puertos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	respecto	a	las	mismas	podemos	destacar	la	modificación	
del artículo 6, en aplicación del acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con la ley 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto 
socioeconómico del Covid 19 en el área de Vivienda e Infraestructuras.

Se modifica el artículo 7 con la finalidad de proteger la supervivencia 
económica de las cofradías de pescadores, entidades de capital importancia 
para la economía y el medio ambiente, que necesitan determinados ingresos 
para poder continuar su labor. Las funciones propias de las cofradías, desde sus 
orígenes,	han	sido	la	representación	y	defensa	de	los	intereses	profesionales	de	
sus miembros, entre las que se encuentra, de acuerdo con las normas vigentes, el 
elenco de funciones vinculado a sus miembros y a continuación el correspondiente 
a esa función consultiva y colaboradora con la Administración. Por otro lado las 
cofradías de pescadores ayudan a desarrollar programas de interés para el sector 
relacionados con la sostenibilidad de la pesca y la biodiversidad marina, con el 
control y seguridad marítima, con la integración de los más jóvenes en la pesca 
y con la promoción e integración de la mujer en el sector. Se actualiza asimismo 
la fórmula de cálculo del canon para mejorar la gestión de este tributo, puesto 
que	en	la	práctica	se	utilizan	los	valores	fijados	por	la	Consejería	competente	
en materia de Hacienda, de acuerdo con las disposiciones legales. También se 
modifica	la	metodología	para	que	las	variables	que	inciden	en	el	canon	sean	
más realistas, en los artículos 16 y 30. Se busca conseguir con ello la excelencia 
en la gestión, de acuerdo con los principios presentes en el artículo 3 de la ley 
40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público, como son 
simplicidad,	claridad	y	proximidad,	objetividad	y	transparencia,	eficiencia	en	la	
asignación y utilización de los recursos públicos, etc. Facilitar la consecución del 
interés público, ante el otorgamiento de autorizaciones en caso de cambio de 
circunstancias,	dadas	las	situaciones	cambiantes	y	urgentes	que	se	han	venido	
produciendo y se pueden producir como consecuencia de las circunstancias 
relatadas	anteriormente.	Se	ajusta	también	el	coeficiente	C2	a	la	realidad	del	uso	
de los atraques en los puertos de gestión directa de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

El capítulo II está compuesto por un artículo único, en el que consta un único 
punto	que	modifica	el	párrafo	primero	del	artículo	24	de	la	Ley	10/2014,	de	27	
de	noviembre,	del	transporte	público	de	personas	en	vehículos	de	turismo	por	
medio	de	taxi	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	La	modificación	
se realiza en el sentido convenido en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado- Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias 
competenciales manifestadas en relación con la citada Ley 2/2020, concretando 
la aplicación de la contratación de plazas individualizadas en los servicios de 
ámbito municipal.

El capítulo III está compuesto por un artículo único dividido en cuatro 
puntos	que	modifican	la	Ley	10/2015,	de	24	de	marzo,	por	la	que	se	establece	
el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región 
de	Murcia.		Se	modifican	el	artículo	14	mediante	la	adición	del	apartado	4,	el	
artículo 16 mediante la adición del apartado 3, el artículo 18 mediante la adición 
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del apartado 4, y el artículo 14 mediante la adición del apartado 3. Se establecen 
en los mismos como novedad determinadas obligaciones de reserva de plazas 
o	utilización	de	la	capacidad	residual	de	los	vehículos	a	los	concesionarios,	a	
petición de la administración concedente, en determinado casos.

El capítulo IV está formado por un único artículo dividido en dos puntos 
que	modifican	la	Ley	6/2015,	de	24	de	marzo	de	la	Vivienda	y	Lucha	contra	la	
Ocupación	de	la	Región	de	Murcia.	La	finalidad	de	esta	modificación	en	la	que	se	
suprimen los artículos 20 y 21 de esta ley es adoptar medidas para dinamizar 
los	alquileres	de	viviendas	y	locales	de	negocio,	en	una	etapa	de	dificultades	
económicas que se prevén duraderas con motivo de la pandemia del Covid-19, 
y que al mismo tiempo supongan una eliminación de cargas burocráticas con 
carácter permanente para las empresas y ciudadanos. En el mismo sentido de 
simplificar	y	acelerar	los	procedimientos	administrativos,	sobre	todo	en	especiales	
situaciones	de	necesidad	y	vulnerabilidad	de	determinados	colectivos,	se	modifica	
el	artículo	40	para	habilitar	un	procedimiento	extraordinario	para	la	adjudicación	
de	viviendas	de	promoción	pública	o	social	de	forma	más	rápida	y	eficaz,	en	caso	
de pérdida de la vivienda a título de propiedad, alquiler o usufructo a causa de 
catástrofes naturales u otros acontecimientos extraordinarios no imputables al 
solicitante.

El capítulo V está constituido también por un único artículo dividido a su vez 
en	veinticuatro	puntos.	Este	capítulo	modifica	a	la	Ley	13/2015,	de	30	de	marzo,	
de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. En concreto, se 
modifican	los	artículos	62	a	65,	69	y	70	para	agilizar	la	tramitación	de	la	agenda	
de	paisaje	de	la	Región	de	Murcia	introduciendo	la	figura	de	catálogos	de	paisaje,	
paisajes	de	interés	regional	así	como	estrategias	de	paisaje	tanto	geográficas	
como sectoriales que se tendrán en cuenta en la implantación de usos en el 
territorio.	Asimismo	se	modifica	el	artículo	99	para	agilizar	la	implantación	de	
actividades económicas en suelos urbanizables ya ordenados no desarrollados así 
como los artículos 228, 268 y 269 que reducen plazos y agilizan la ejecución de 
equipamientos y actos promovidos por Administraciones públicas. Por otro lado, la 
Sentencia del Tribunal Constitucional dictada en el recurso de inconstitucionalidad 
núm. 878/2019, en relación con diversos artículos de la Ley 10/2018, de 9 de 
noviembre, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de aceleración de 
la transformación del modelo económico regional para la generación de empleo 
estable de calidad, declara la constitucionalidad de alguno de los preceptos 
impugnados, condicionando a una interpretación conforme con el orden 
constitucional de competencias, en los términos contenidos en la Sentencia. En 
este	sentido,	la	sentencia	establece,	en	relación	al	título	habilitante	de	actividad	
para	uso	provisional	que:	“Igual	suerte	ha	de	correr	la	denuncia	de	vulneración	
de la autonomía local constitucionalmente garantizada, pues, en el procedimiento 
que diseña la disposición impugnada, el ayuntamiento conserva un margen de 
decisión propio. Concretamente, además del control preventivo ambiental que 
viene determinada por la Ley 4/2009, le corresponde apreciar la compatibilidad 
urbanística	que	es	preceptiva	para	el	título	habilitante	de	actividad	que	puede	
conceder,	sin	que	dicha	compatibilidad	del	uso	provisional	con	el	planeamiento,	
presupuesto,	a	su	vez,	de	la	concesión	del	título	habilitante	de	la	actividad,	venga	
ya impuesta directamente por la norma.” Se considera, por lo tanto, necesario 
adaptar la normativa autonómica al principio de autonomía local que alude la 
sentencia en relación a la compatibilidad urbanística en los usos provisionales 
modificándose	los	artículos	94,	95	y	111.	Este	principio	de	autonomía	local	junto	
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a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 abril reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se aplica en el ejercicio de las competencias de las Administración regional 
en	materia	de	disciplina	urbanística	modificándose	los	artículos	10,	275,	280,	292	
y 299. 

La disposición adicional primera se dicta con la finalidad de agilizar los 
proyectos u obras que se realicen con fondos procedentes de la Unión Europea 
con el objetivo de cumplir los plazos que los mismos establezcan, tanto de 
ejecución	como	de	justificación	de	las	ayudas.	

La	disposición	adicional	segunda	está	dedicada	a	la	justificación	de	las	ayudas	
para la reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos sísmicos 
del 11 de mayo de 2011 que se produjeron en el municipio de Lorca, extendiendo 
la	modalidad	de	justificación	prevista	para	las	ayudas	de	reparación	de	viviendas,	
al amparo del artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a las ayudas de reconstrucción de las viviendas siniestradas. 

La disposición adicional tercera tiene como objetivo la adopción de medidas 
contractuales necesarias para mantener la viabilidad de la concesión del contrato 
de gestión de servicios públicos del Aeropuerto Internacional de la Región de 
Murcia,	toda	vez	que	se	ha	producido	un	cambio	de	las	circunstancias	de	tal	
naturaleza y entidad como para considerar que la base del negocio que estuvo 
presente	en	el	momento	de	la	adjudicación	simplemente	ha	desaparecido,	al	
menos en un porcentaje relevante. 

La disposición transitoria primera establece el régimen de reintegro de las 
fianzas	de	arrendamientos	urbanos	depositadas	en	la	Comunidad	Autónoma,	en	
consonancia con lo establecido en el artículo 3 de este Decreto Ley y la segunda 
se	refiere	a	la	afectación	del	Decreto	Ley	a	aquellos	expedientes	de	reconstrucción	
del municipio de Lorca que en la actualidad están en trámite.

Asimismo la disposición derogatoria única, deroga aquellos textos normativos 
relacionados	con	la	constitución	de	fianzas	de	los	arrendamientos	urbanos.

III

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982	de	9	de	junio,	habilita	en	su	artículo	30.3	al	Consejo	de	Gobierno	a	que	
en casos de extraordinaria y urgente necesidad, pueda dictar disposiciones 
legislativas provisionales en forma de decreto-ley. Sin que pueda ser objeto de 
las	mismas,	la	regulación	de	los	derechos	previstos	en	el	Estatuto,	el	régimen	
electoral, las instituciones de la Región de Murcia, ni el presupuesto de la 
Comunidad Autónoma. 

Respecto	a	las	leyes	que	son	objeto	de	modificación	en	este	decreto-ley,	por	
su parte el Estatuto de Autonomía atribuye en su artículo 10.1.5 a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva sobre puertos de refugio, así como a puertos, 
helipuertos	y	aeropuertos	deportivos	y,	en	general,	 los	que	no	desarrollen	
actividades comerciales.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia recoge en su título IV, como 
ingresos que constituyen la Hacienda Regional y sobre los que posee absoluta 
autonomía y capacidad legislativa, los procedentes de sus impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. 

Con base en las mencionadas previsiones constitucionales y estatutarias, los 
Reales Decretos 2925/1982, de 12 de agosto; 2970/1983, de 19 de octubre, y 
1595/1984, de 1 de agosto, materializan el traspaso de funciones y servicios de 
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la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de puertos.

La asunción por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de competencia exclusiva en materia de puertos deportivos y puertos de refugio 
permitió	establecer	una	normativa	propia,	específica	y	con	rango	de	ley	que	se	
materializó	en	la	número	3/1996	de	16	de	mayo	que	se	pretende	modificar.

En	cuanto	al	transporte	público	de	personas	en	vehículos	de	turismo	por	
medio de taxi, la Comunidad Autónoma dispone de competencia exclusiva en 
materia de transportes que no exceden de su ámbito territorial, en virtud de lo 
establecido en el artículo 149.1.21 de la Constitución y en el artículo 10.Uno.4 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, por lo que se dictó la Ley 
10/2014,	de	27	de	noviembre,	del	transporte	público	de	personas	en	vehículos	
de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que	se	modifica	en	el	presente	decreto-ley.

En materia de vivienda, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene competencia exclusiva como recoge el artículo 10 Uno 2, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, dictándose al respecto la Ley 6/2015, de 
24	de	marzo,	de	la	Vivienda	de	la	Región	de	Murcia,	que	se	modifica	en	este	
decreto-ley.

Por último, la competencia autonómica en materia de ordenación del territorio 
y	del	litoral	y	urbanismo,	se	deriva	de	la	previsión	que	hace	la	Constitución	
en su artículo 148.1.3.º y que se concreta en el art. 10.Uno.2 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, que recoge como competencia exclusiva de 
la CARM la ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. Como 
desarrollo de la citada competencia se dictó la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 
Ordenación del territorial y urbanística de la Región de Murcia, que asimismo es 
objeto	de	modificación	por	este	decreto-ley.	

IV

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que	el	fin	que	justifica	la	legislación	de	urgencia	sea,	tal	como	reiteradamente	ha	
exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 
11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, 
F.3), subvenir a un situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que, por razones difíciles de prever, exige una acción normativa inmediata en un 
plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

En	 relación	 con	 la	 concurrencia	 de	 los	 presupuestos	 habilitantes	 de	
extraordinaria y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de 
nuestro Tribunal Constitucional, resumida en el Fundamento Jurídico IV de la 
Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. De acuerdo con ella, se requieren, 
por	un	lado,	«la	presentación	explícita	y	razonada	de	los	motivos	que	han	sido	
tenidos	en	cuenta	por	el	Gobierno	en	su	aprobación»,	es	decir,	lo	que	ha	venido	
en denominarse, la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria	conexión	entre	la	situación	de	urgencia	definida	y	la	medida	concreta	
adoptada para subvenir a ella».

En	cuanto	a	la	situación	de	urgencia,	el	Tribunal	Constitucional	ha	indicado	
que	«aun	habiendo	descartado	que	la	utilización	por	el	Gobierno	de	su	potestad	
legislativa extraordinaria deba circunscribirse a situaciones de fuerza mayor o 
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emergencia,	es	lo	cierto	que	hemos	exigido	la	concurrencia	de	ciertas	notas	
de excepcionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad que determinen 
la necesidad de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que 
el requerido para la tramitación parlamentaria de las leyes, bien sea por el 
procedimiento ordinario o por el de urgencia» (SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, 
FJ	7).	También	ha	señalado	el	Tribunal	Constitucional	que	la	valoración	de	la	
extraordinaria y urgente necesidad de una medida puede ser independiente de 
su imprevisibilidad e, incluso, de que tenga su origen en la previa inactividad 
del propio Gobierno, siempre que concurra efectivamente la excepcionalidad 
de la situación, pues «lo que aquí debe importar no es tanto la causa de las 
circunstancias	que	justifican	la	legislación	de	urgencia	cuanto	el	hecho	de	que	
tales circunstancias efectivamente concurran» (STC 11/2002, de 17 de enero, FJ 6).

En	cuanto	a	la	conexión	de	sentido	entre	la	situación	de	necesidad	definida	y	
las medidas que en el decreto-ley se adoptan, el Tribunal Constitucional atiende 
a «un doble criterio o perspectiva para valorar la existencia de la conexión de 
sentido: el contenido, por un lado, y la estructura, por otro, de las disposiciones 
incluidas en el Real Decreto-ley controvertido» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 1/2012, de 13 de enero, FJ 11; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 9; y 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4).

La alternativa de introducir estas medidas mediante un proyecto de ley no 
es factible en el presente caso, ya que ante la gravedad de los datos relativos 
a la pérdida de empleo y la disminución de la actividad tanto económica 
como administrativa, no se lograría reaccionar a tiempo, por lo que resulta 
imprescindible acudir a la aprobación de un decreto-ley. La Región de Murcia 
no	puede	esperar	para	poner	en	marcha	 inversiones,	 transformaciones	y	
reformas	estructurales	dirigidas	a	la	transición	hacia	una	economía	y	sociedad	
climáticamente neutras, sostenibles, circulares y respetuosas con los límites 
impuestos	por	el	medio	natural,	y	eficientes	en	el	uso	de	recursos.	El	proyecto	
de ley, exigiría, como requisitos para su entrada en vigor, una tramitación de 
la iniciativa legislativa por el Gobierno regional y una posterior tramitación 
parlamentaria del proyecto. Este proceso, incluso utilizando el procedimiento de 
urgencia, debido a su dilación en el tiempo, impediría la necesaria inmediatez 
en la respuesta que requieren los ciudadanos de la Región de Murcia ante los 
acontecimientos tan graves descritos anteriormente. 

Los	motivos	que	acaban	de	exponerse	justifican	ampliamente	la	concurrencia	
de los requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad, que 
habilitan	al	Gobierno	para	aprobar	el	presente	decreto-ley	dentro	del	margen	de	
apreciación que, en cuanto órgano de dirección política del Estado, le reconoce 
el artículo 86.1 de la Constitución (STC 142/2014, FJ 3 y STC 61/2018, FFJJ 4 
y 7). Concurren también las notas de excepcionalidad, gravedad y relevancia 
que	hacen	necesaria	una	acción	normativa	inmediata	en	un	plazo	más	breve	
que el requerido para la tramitación parlamentaria de una ley, bien sea por 
el procedimiento ordinario o por el de urgencia (STC 68/2007, FJ 10 y STC 
137/2011, FJ 7).

Por	lo	demás,	en	el	supuesto	abordado	por	este	decreto-ley,	ha	de	subrayarse	
que para subvenir a la situación de extraordinaria y urgente necesidad descrita 
es necesario proceder a la reforma de varias normas con rango de ley, lo que de 
por sí exige «una respuesta normativa con rango de ley» (STC 152/2017, de 21 
de diciembre, FJ 3 i). 
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Las	normas	con	rango	de	ley	objeto	de	modificación	por	este	decreto-ley	
cumplen lo establecido en el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de la 
Región	de	Murcia	ya	que	no	regulan	derechos	previstos	en	el	Estatuto,	régimen	
electoral, instituciones de la Región de Murcia ni el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. 

V

A pesar del carácter extraordinario y urgente, en la elaboración de esta 
disposición,	se	han	observado	los	principios	de	buena	regulación	establecidos,	
en nuestro ordenamiento jurídico, es decir, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia,	accesibilidad,	simplicidad	y	eficacia.

En	cumplimiento	de	los	principios	de	eficacia	y	proporcionalidad,	las	medidas	
contempladas en esta norma se ajustan plenamente al objetivo que pretende 
conseguirse mediante este instrumento, supondrá un impulso de la actividad, 
protegerá	el	derecho	constitucional	a	la	vivienda	e	incrementará	el	bienestar	de	
los administrados. 

Por otra parte, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica y 
simplicidad,	el	decreto-ley	es	coherente	con	el	resto	del	ordenamiento	jurídico	
regional generando, por lo tanto, un marco normativo claro y poco disperso.

Por	último,	la	norma	es	coherente	con	los	principios	de	transparencia	y	
accesibilidad,	al	tener	claramente	definido	su	objetivo	y	la	justificación	del	mismo	
en	los	párrafos	anteriores,	y	haber	cumplido	estrictamente	con	los	procedimientos	
exigidos	en	la	tramitación	de	un	decreto-ley,	no	habiéndose	realizado	los	trámites	
de participación pública, al estar excepcionados para la tramitación de decretos-
leyes, según lo dispuesto en el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, aplicado supletoriamente.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de 
Fomento e Infraestructuras, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de mayo de 2021, 

Dispongo:

Capítulo I

Modificación de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 1. La Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	queda	modificada	en	los	siguientes	términos:

Uno. Se	modifican	los	apartados	1	y	2	del	artículo	6,	que	quedan	redactados	
con el siguiente contenido: 

“1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá otorgar concesión 
administrativa para la construcción y explotación de obras e instalaciones 
destinadas a la navegación de cualquier tipo, a personas naturales o jurídicas 
que previamente lo soliciten, y de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
presente ley. 

Asimismo, y en los términos establecidos en la Ley de Costas y, en especial, 
en el artículo 49 de la misma, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrá otorgar autorizaciones para la realización de actividades acordes con 
los usos portuarios y que se desarrollen en zona de dominio público marítimo 
terrestre adscrito a la misma.
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2. Corresponderá al Consejero competente en materia de puertos el 
otorgamiento	de	las	concesiones	a	que	se	refiere	el	punto	anterior,	así	como,	las	
posibles prórrogas y ampliaciones de plazo. 

Corresponderá al director general con competencias en materia de litoral el 
otorgamiento de las autorizaciones.”

Dos. Se	modifica	el	apartado	4	del	artículo	7,	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido: 

“4. Cuando el solicitante de una concesión o autorización administrativa 
sea un organismo de la Administración pública regional o de su Administración 
institucional, un ayuntamiento o un organismo público dependiente de este, o un 
organismo o entidad dependiente de la Administración del Estado, o una entidad 
sin ánimo de lucro, aquellas podrán ser otorgadas de forma directa sin necesidad 
de acudir a los procedimientos de concurrencia establecidos en los apartados 
anteriores,	no	pudiendo	en	este	caso	transmitir	a	un	particular	dicha	concesión

Lo anterior no será de aplicación cuando el objeto concesional esté 
comprendido en los supuestos relacionados en los puntos 1 y 2 de este artículo, 
con la excepción del 2.2.b).”

Tres. Se	modifica	el	apartado	3	del	artículo	9,	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido: 

“3. Simultáneamente con la petición de los informes citados, se abrirá en 
los expedientes de concesión y en los de autorización que impliquen obras de 
dragado o que la Comunidad Autónoma estime conveniente, un periodo de 
información pública durante un plazo de 20 días.

Aquellos proyectos que por su naturaleza requieran someterse a evaluación 
de impacto ambiental, adaptarán su tramitación al procedimiento establecido en 
la legislación medioambiental vigente.”

Cuatro. Se	modifica	el	artículo	14,	que	queda	redactado	con	el	siguiente	
contenido:

“El plazo de la concesión comenzará a contar desde el día siguiente a la 
fecha	de	notificación	del	otorgamiento	de	la	misma.”

Cinco. Se modifican los apartados 4 y 6 del artículo 16, que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“4. La base imponible del canon establecido en el punto primero del presente 
artículo	será	el	valor	del	bien	ocupado	o	aprovechado,	tomando	como	referencia	
otros terrenos del término municipal más próximos al puerto en los cuales se 
desarrollen usos similares. A tales efectos, la actividad náutico-deportiva tendrá 
la consideración de uso comercial y la pesquera, de uso industrial.

Para	la	obtención	del	valor	del	bien	ocupado	o	aprovechado	en	zona	tierra	se	
tomará en consideración los precios medios en el mercado para bienes inmuebles 
aprobados por la Consejería con competencias en materia de Hacienda.

La	ocupación	o	aprovechamiento	de	superficie	de	agua	 integrante	del	
dominio público portuario, competencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se valorará conforme al precio medio en el mercado correspondiente 
a parcela no construida. El valor resultante será incrementado en el costo de las 
obras e instalaciones que existan antes del otorgamiento de la concesión.

El tipo de gravamen será el 6% sobre el valor de la base.

NPE: A-100521-3217



Página 13297Número 105 Lunes, 10 de mayo de 2021

No obstante lo anterior, en el caso de concesiones que tengan por objeto 
la construcción y/o explotación de un puerto deportivo, zona portuaria de 
uso náutico-deportivo o instalación náutica deportiva, la cuantía del canon de 
ocupación	o	aprovechamiento	se	calculará	mediante	la	siguiente	expresión:

C = B x S x K1 x K2

Conceptos:

1)	C=	Canon	anual	de	ocupación	o	aprovechamiento.

2)	B=	Valor	base	que	se	fija	en	20	euros/m².

3)	S=	Superficie	total	de	atraque	en	m².	Se	entiende	por	superficie	de	
atraque	la	que	figure	en	el	estudio	de	viabilidad	o	documento	que	lo	sustituya	
y que sirva de base a la Administración para la licitación de la concesión del 
correspondiente puerto.

Para su cálculo se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Las dimensiones de las diferentes embarcaciones se ajustarán a las 
siguientes dimensiones tipo:

Eslora embarcación admisible(e) Eslora asignada Manga asignada

E	≤	6	m 6 m 2,4 m

6	m	<	E	≤	8	m 8 m 3,0 m

8	m	<	E	≤	10	m 10 m 3,5 m

10	m	<	E	≤	12	m 12 m 4,0 m

12	m	<	E	≤	15	m 15 m 4,5 m

15	m	<	E	≤	18	m 18 m 5,0 m

18	m	<	E	≤	21	m 21 m 5,5 m

21	m	<	E	≤	24	m 24 m 6,0 m

24	m	<	E	≤	30	m 30 m 6,5 m

b)	En	el	caso	de	marinas	secas,	los	m²	se	corresponden	con	la	superficie	
ocupada en planta por las estanterías multiplicado por el número de alturas más 
uno.

c)	Los	m²	de	atraque	totales	serán	la	suma	de	los	m²	de	atraque	a	pantalanes	
+	m²	de	atraque	a	muelles	+	(m²	en	marinas	secas*0,5).

4)	K1=0,65	cuando	S>10.000	m²

K1=1	cuando	S≤10.000	m²

5) K2=1-[0,60xI/12.000.000]

K2=0,4 cuando I>12.000.000 €

Siendo	«I»	la	inversión	en	euros,	IVA	excluido,	que	figure	en	el	estudio	de	
viabilidad o documento que lo sustituya y que sirva de base a la Administración 
para la licitación de la concesión del correspondiente puerto.

Cuando las actividades a desarrollar, distintas de las relacionadas 
directamente con los lugares de amarre, tengan carácter comercial y lucrativo, 
se devengará, además, un canon de explotación. El carácter comercial y lucrativo 
de	toda	concesión	vendrá	determinado	por	la	obtención	o	no	de	beneficios,	con	
independencia de la personalidad jurídica del concesionario.

La base imponible del canon de explotación será el importe estimado de los 
beneficios	netos	anuales,	antes	de	impuestos,	que	sea	previsible	obtener	en	la	
utilización del dominio público durante el periodo concesional. La estimación de 
dichos	beneficios	se	realizará,	para	los	dos	primeros	años,	teniendo	en	cuenta	
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el	estudio	económico-financiero	que	facilite	el	solicitante	de	la	concesión.	En	los	
siguientes años se realizará sobre la base de las informaciones y documentos 
que, previo requerimiento de la Administración, deberán ser aportados por el 
concesionario. En ningún caso esta estimación será inferior al 20% del importe 
de la inversión, a realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación será el 5% sobre el valor de la 
base.

6.	Los	cánones	de	ocupación	o	de	aprovechamiento	y	de	explotación	por	la	
concesión para explotación de instalaciones propias del sector pesquero podrán 
tener	una	reducción	de	hasta	el	90%	cuando	el	titular	de	la	autorización	sea	una	
cofradía de pescadores.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía 
de	pescadores	de	un	puerto	podrán	tener	una	reducción	de	hasta	el	75%	del	
canon	de	ocupación	o	aprovechamiento	y	de	explotación	por	la	autorización	de	
instalaciones	portuarias	en	dicho	puerto.	Asimismo,	podrán	tener	una	reducción	
de	hasta	el	50%	las	actividades	industriales	relacionadas	con	el	sector	acuícola	
que sean relevantes para este sector primario, por la creación de empleo, por 
las inversiones que generen, o por su interés para la promoción de la acuicultura 
regional,	previo	informe	justificativo	de	la	consejería	competente	en	materia	de	
acuicultura.

Se	podrá	establecer	una	reducción	adicional	de	hasta	el	40%	sobre	 la	
anterior	cuando	se	justifiquen	pérdidas	como	consecuencia	de	acontecimientos	
climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad 
y	ajenidad	a	la	conducta	humana	puedan	ser	constitutivos	de	fuerza	mayor.	Esta	
reducción adicional se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se 
reflejará	en	ningún	caso	en	el	título	de	otorgamiento.

Se	podrá	aplicar	una	reducción	de	hasta	un	40%	de	los	cánones	de	ocupación	
y/o	explotación	al	sector	industrial	y	hostelero	portuario,	y	a	las	actividades	
auxiliares	vinculadas	a	la	náutica	deportiva,	cuando	se	justifiquen	pérdidas	como	
consecuencia de acontecimientos climatológicos extraordinarios o quebrantos 
que	por	su	violencia,	imprevisibilidad	y	ajenidad	a	la	conducta	humana	puedan	
ser constitutivos de fuerza mayor. Esta reducción se aplicará previa solicitud 
razonada	del	sujeto	pasivo,	justificada	documentalmente,	y	será	aplicable,	entre	
otros, a los siguientes sujetos pasivos:

a)	Las	personas	físicas	o	jurídicas	ocupantes	de	naves,	edificios	o	locales	
cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de suministros navales, talleres 
y similares.

b) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de naves y explanadas cuyo 
título tenga por objeto exclusivo la actividad de varadero y marina seca de 
embarcaciones.

c)	Las	personas	físicas	o	jurídicas	ocupantes	de	locales,	edificios	y	explanadas	
cuyo	título	tenga	por	objeto	exclusivo	la	actividad	de	hostelería.

d) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de explanadas cuyo título tenga 
por objeto exclusivo la actividad de gestión de aparcamientos.

e) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, naves o instalaciones 
desmontables cuyo título tenga por objeto exclusivo actividades relacionadas con 
el transporte de pasajeros, con la formación y el aprendizaje náutico deportivo.

NPE: A-100521-3217



Página 13299Número 105 Lunes, 10 de mayo de 2021

Los concesionarios de puertos deportivos, zonas portuarias de uso náutico 
deportivo e instalaciones náutico-deportivas, podrán obtener una reducción de 
hasta	un	40%	del	canon	de	ocupación	y/o	explotación,	cuando	justifiquen	la	
aplicación en su ámbito de las reducciones señaladas en el párrafo anterior. Las 
reducciones deben ser aplicadas a sus usuarios en las condiciones establecidas 
para	quienes	posean	títulos	que	legitimen	para	la	ocupación	o	aprovechamiento	
en los puertos gestionados directamente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y que se detallan anteriormente.

Será	requisito	necesario	para	obtener	las	bonificaciones	previstas	en	este	
punto que el concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas 
las obligaciones derivadas de la concesión.”

Seis. Se	modifica	el	apartado	2	del	artículo	25,	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido:

“2.- Para declarar la caducidad, se seguirá el procedimiento establecido en la 
legislación	de	puertos	del	estado,	debiendo	notificarse	la	resolución	expresa	del	
mismo en el plazo de seis meses desde el acuerdo de incoación.

La	declaración	de	caducidad	comportará	la	pérdida	de	la	fianza.”

Siete. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 30, que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“3.	La	base	imponible	del	canon	será	el	valor	del	bien	ocupado	o	aprovechado,	
tomando como referencia otros terrenos del término municipal más próximos al 
puerto en los cuales se desarrollen usos similares. A tales efectos, la actividad 
náutico-deportiva tendrá la consideración de uso comercial y la pesquera, de uso 
industrial.

Para	la	obtención	del	valor	del	bien	ocupado	o	aprovechado	en	zona	tierra	se	
tomará en consideración los precios medios en el mercado para bienes inmuebles 
aprobados por la Consejería con competencias en materia de Hacienda.

La	ocupación	o	aprovechamiento	de	superficie	de	agua	 integrante	del	
dominio público portuario, competencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se valorará conforme al precio medio en el mercado correspondiente 
a parcela no construida. El valor resultante será incrementado en el costo de las 
obras e instalaciones que existan antes del otorgamiento de la concesión.

El tipo de gravamen será el 6% sobre el valor de la base.

4. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización de la 
explotación de lonjas en los puertos, así como para otras instalaciones propias del 
sector	pesquero,	podrán	tener	una	reducción	de	hasta	el	90%	cuando	el	titular	de	
la autorización sea una cofradía de pescadores.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía 
de	pescadores	de	un	puerto	podrán	tener	una	reducción	de	hasta	el	75%	del	
canon	de	ocupación	o	aprovechamiento	y	de	explotación	por	la	autorización	de	
instalaciones	portuarias	en	dicho	puerto.	Asimismo,	podrán	tener	una	reducción	
de	hasta	el	50%	las	actividades	industriales	relacionadas	con	el	sector	acuícola	
que sean relevantes para este sector primario, por la creación de empleo, por 
las inversiones que generen o por su interés para la promoción de la acuicultura 
regional,	previo	informe	justificativo	de	la	consejería	competente	en	materia	de	
acuicultura.

Se	podrá	establecer	una	reducción	adicional	de	hasta	el	40%	sobre	 la	
anterior	cuando	se	justifiquen	pérdidas	como	consecuencia	de	acontecimientos	
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climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad 
y	ajenidad	a	la	conducta	humana	puedan	ser	constitutivos	de	fuerza	mayor.	Esta	
reducción adicional se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se 
reflejará	en	ningún	caso	en	el	título	de	otorgamiento.

Se	podrá	aplicar	una	reducción	de	hasta	un	40%	de	los	cánones	de	ocupación	
y/o	explotación	al	sector	 industrial	hostelero	portuario,	y	a	 las	actividades	
auxiliares vinculadas a la náutica deportiva, en los mismos términos recogidos 
para las concesiones en el apartado 6 del artículo 16.

Será	requisito	necesario	para	obtener	las	bonificaciones	previstas	en	este	
punto	que	el	beneficiario	se	encuentre	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	todas	
las obligaciones derivadas de la autorización.”

Ocho. Se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	31,	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido:

“1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la autoridad 
otorgante	en	cualquier	momento,	sin	derecho	a	indemnización,	cuando	resulten	
incompatibles con obras o planes aprobados con posterioridad, entorpezcan 
la explotación portuaria, impidan la utilización del espacio portuario para 
actividades	de	mejor	interés	o	se	hayan	modificado	las	circunstancias	existentes	
en su otorgamiento siendo inconveniente para el interés público su continuación. 
Corresponderá a la Administración autonómica apreciar las circunstancias 
anteriores, mediante resolución motivada, previa audiencia del titular de la 
autorización.”

Nueve. Se	modifica	el	apartado	4	del	artículo	32,	que	quedará	redactado	con	
el siguiente contenido: 

“4. Las empresas titulares de concesiones y autorizaciones están obligadas 
a facilitar, a los funcionarios de la Dirección General competente en materia 
de puertos, debidamente acreditados y en el ejercicio de sus funciones, el 
examen de las dependencias, obras e instalaciones, servicios y análisis de la 
documentación	administrativa,	financiera,	contable	o	de	cualquier	otra	naturaleza	
que sea necesaria para el ejercicio de la función inspectora, y requerir a tales 
efectos	la	información,	documentos	y	antecedentes	que,	de	forma	justificada,	se	
estimen pertinentes.”

Diez. Se modifica el coeficiente C2 de la regla Cuarta. Tarifa T-5. 
Embarcaciones deportivas y de recreo, Reglas Particulares, Disposición Adicional, 
que queda redactada con el siguiente contenido:

“Coeficiente	C2:

Atraque de costado con servicios, 0,60.

Atraque de costado a muelle o pantalán sin servicios, 0,50.

Atraque de punta con servicios, 0,40.

Atraque de punta a muelle o pantalán sin servicios, 0,30.

Abarloado a otro barco, 0,50.

Fondeado, 0,10.”

Once. Se añade un apartado V bis a las Reglas Generales de Aplicación y 
Definiciones	de	la	Disposición	Adicional,	que	tendrá	el	siguiente	contenido:

“V bis. Embarcación Transeúnte.

Se considera embarcación transeúnte aquella que, sin ser de base, tiene 
autorizada su estancia por un periodo igual o inferior a 15 días.”
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Capítulo II

Modificación de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, del transporte 
público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, del transporte público de 
personas	en	vehículos	de	turismo	por	medio	de	taxi	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	queda	modificada	en	los	siguientes	términos:

Uno. Se	modifica	el	párrafo	primero	del	artículo	24,	que	queda	redactado	
con el siguiente contenido:

“Los servicios de ámbito municipal que se prestan al amparo de esta Ley 
podrán realizarse mediante la contratación de plazas individualizadas, que tendrá 
como	límite	de	la	capacidad	total	del	vehículo,	bien	en	usuarios,	bien	en	equipajes	
de los mismos.”

Capítulo III

Modificación de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se 
establece el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano 
de la Región de Murcia. 

Artículo 3. La Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el 
sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de 
Murcia	queda	modificada	en	los	siguientes	términos:	

Uno. Se adiciona un párrafo 4, al artículo 14 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

4. El contratista del servicio público regular de uso general estará obligado 
a reservar, a favor de la Administración pública que así se lo demande, un cierto 
número de plazas en determinadas expediciones para el transporte de estudiantes 
o	trabajadores	hasta	y	desde	centros	docentes	o	de	trabajo	de	titularidad	pública.	
El	alcance	de	dicha	obligación,	así	como	el	procedimiento	a	través	del	cual	se	
determinará la misma, se establecerá reglamentariamente.  

Dos. Se adiciona un párrafo 3 al artículo 16 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

3. En los servicios de transporte regular de uso especial contratados por 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que	discurran	por	itinerarios	con	tráficos	no	atendidos	por	servicios	regulares	
de uso general por no ser viable su establecimiento por falta de rentabilidad, 
o con servicio insuficiente, la administración regional podrá autorizar que la 
capacidad	residual	de	dicho	transporte	de	uso	especial	pueda	ser	utilizada	por	
personas usuarias demandantes de transporte de uso general, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.  

En el ámbito educativo se atenderá a las especiales características de la 
prestación del servicio público de transporte escolar así como de los usuarios del 
mismo. 

Tres. Se adiciona un párrafo 4 al artículo 18 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

4. El contratista del servicio público regular de uso general estará obligado 
a reservar, a favor de la Administración pública que así se lo demande, un cierto 
número de plazas en determinadas expediciones para el transporte de estudiantes 
o	trabajadores	hasta	y	desde	centros	docentes	o	de	trabajo	de	titularidad	pública.	
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El	alcance	de	dicha	obligación,	así	como	el	procedimiento	a	través	del	cual	se	
determinará la misma, se establecerá reglamentariamente. 

Cuatro. Se adiciona un párrafo 3 al artículo 20 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

3. En los servicios de transporte regular de uso especial contratados por 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que	discurran	por	itinerarios	con	tráficos	no	atendidos	por	servicios	regulares	
de uso general por no ser viable su establecimiento por falta de rentabilidad, 
o con servicio insuficiente, la administración regional podrá autorizar que la 
capacidad	residual	de	dicho	transporte	de	uso	especial	pueda	ser	utilizada	por	
personas usuarias demandantes de transporte de uso general, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. 

En el ámbito educativo se atenderá a las especiales características de la 
prestación del servicio público de transporte escolar así como de los usuarios del 
mismo. 

Capítulo IV

Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda y 
Lucha contra la Ocupación de la Región de Murcia.

Artículo 4. Ley	6/2015,	de	24	de	marzo,	de	la	Vivienda	y	Lucha	contra	la	
Ocupación	de	la	Región	de	Murcia,	queda	modificada	en	los	siguientes	términos:

Uno. Se suprimen los artículos 20 y 21. 

Dos. Se modifica el punto 1 del artículo 40 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“1. El procedimiento y requisitos para la adjudicación de las viviendas de 
promoción pública o social serán establecidos reglamentariamente y se ajustará a 
los principios de objetividad, publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y 
solidaridad, de forma que se garantice el acceso a las mismas de las familias más 
necesitadas.

No obstante, en caso de pérdida de la vivienda a título de propiedad, 
alquiler o usufructo a causa de catástrofes naturales u otros acontecimientos 
extraordinarios no imputables al solicitante, la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, a través de la Dirección General de Vivienda, podrá realizar la 
adjudicación	directa	a	los	damnificados,	mediante	resolución	motivada,	de	las	
viviendas de promoción pública o social de titularidad de la Comunidad Autónoma 
que se encuentren vacantes, en cualquiera de los regímenes previstos en esta 
Ley, entre los solicitantes que acrediten el resto de requisitos exigibles para ser 
adjudicatario de una vivienda de promoción pública o social, sin necesidad de 
seguir el procedimiento ordinario de adjudicación.”

Capítulo V

Modificación de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia

Artículo 5. La Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística	de	la	Región	de	Murcia	queda	modificada	en	los	siguientes	términos:

Uno. Se modifica el punto 3 del artículo 10 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“3. Las competencias de la Administración regional en urbanismo se 
extienden: en materia de planeamiento, a aspectos de legalidad y ordenación 
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supramunicipal; en materia de gestión, a las actuaciones demandadas por 
los ayuntamientos y, en materia de disciplina, a una actuación subsidiaria, en 
el supuesto de infracciones graves y muy graves, siempre y cuando afecten al 
ejercicio de competencias de la Administración regional.”

Dos. Se modifica el nombre del título IV que queda redactado con el 
siguiente contenido:

TÍTULO IV

ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y AGENDA DEL PAISAJE

Tres. Se	modifica	el	nombre	del	capítulo	II	del	título	IV	que	queda	redactado	
con el siguiente contenido:

Capítulo II

Agenda de Paisaje de la Región de Murcia

Cuatro. Se	modifica	el	artículo	62,	que	queda	redactado	con	el	siguiente	
contenido:

“Artículo 62 Objetivo: 

La agenda del paisaje de la Región de Murcia tiene como objetivo reconocer 
el paisaje como expresión de la diversidad del patrimonio común cultural, 
residencial, industrial y natural, aplicar políticas de protección, gestión y 
ordenación de paisaje, establecer procedimientos de participación pública, e 
integrar el paisaje en las políticas de ordenación territorial y urbanística.”

Cinco. Se modifica el artículo 63 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“Artículo 63. Instrumentos.

Se establecen los siguientes instrumentos para el desarrollo de la agenda del 
paisaje de la Región de Murcia:

1. Catálogos de paisaje

2.	Estrategias	regionales,	geográficas	o	sectoriales	del	paisaje”

Seis. Se modifica el artículo 64 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“Artículo 64. Catálogos de paisaje.

1. Los catálogos de paisaje se constituyen como los documentos de 
referencia tanto para la elaboración de Estrategias de Paisaje como para la 
redacción	de	Estudios	de	Paisaje.	Delimitarán	e	identificarán	los	paisajes	por	sus	
características y valores diferenciales.

2. Los catálogos de paisaje incluirán:

a)	La	identificación	de	los	diferentes	paisajes	existentes	delimitados	mediante	
Unidades Homogéneas de Paisaje.

b) La caracterización de cada una de las Unidades Homogéneas de Paisaje en 
base a sus cualidades intrínsecas, visuales y/o sensoriales.

c) El análisis de las dinámicas actuales del paisaje.

d) La valoración de su calidad y fragilidad.

e) Los objetivos de calidad paisajística, cuya consecución se procurará 
mediante la elaboración de Estrategias de Paisaje, y serán tomados en 
consideración en la elaboración de los Estudios de Paisaje.
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f) Los Indicadores de seguimiento.

3. Por su especial calidad, fragilidad o dinámica, los catálogos del paisaje 
podrán	identificar	determinadas	zonas	geográficas	como	“Paisajes	de	Interés	
Regional”. El seguimiento de la evolución de las distintas áreas permitiría la 
adhesión	futura	de	nuevos	paisajes.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de ordenación del 
territorio	la	elaboración	de	los	catálogos	del	paisaje.	Una	vez	finalizado	el	proceso	
de elaboración, el consejero competente en materia de ordenación del territorio, 
a propuesta del director general competente en materia de ordenación del 
territorio, podrá ordenar su publicación, estableciendo un trámite de información 
pública de dos meses de duración como mínimo.

5. A la vista del resultado de la información pública, el consejero competente 
en materia de ordenación del territorio a propuesta del director general 
competente en materia de ordenación del territorio, aprobará el catalogo del 
paisaje	en	su	redacción	definitiva.”

Siete. Se modifica el artículo 65 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“Artículo 65. Estrategias de Paisaje.

Las	estrategias	de	paisaje	son	los	instrumentos	que	definirán	las	medidas	
y acciones necesarias, así como su implementación, para la consecución de los 
objetivos	de	calidad	paisajística,	definidos	en	un	catálogo	elaborado	previamente	
o que emanen de la propia estrategia.

El ámbito de las Estrategias de Paisaje podrá ser tanto territorial como 
sectorial.

1. Las estrategias de paisaje incluirán:

a)	Justificación	de	su	ámbito	de	aplicación.

b)	Memoria	justificativa	que	incluya	la	caracterización	del	ámbito	geográfico	
o	sectorial;	identificación,	análisis	y	diagnóstico	del	paisaje,	objetivos	de	calidad	
paisajística e indicadores de seguimiento, que deberán ser integrados en el 
Sistema Territorial de Referencia.

c) Protocolos para la adecuada coordinación administrativa entre todas las 
autoridades públicas, que regule la redacción, implantación y seguimiento de la 
estrategia.

d) Programa de medidas, con la adecuada coordinación interadministrativa, 
tanto en la gestión como en la evaluación y tramitación de los planes, proyectos 
o programas.

e) Programa de financiación. Cuando las estrategias contengan medidas 
constituidas	por	actuaciones	concretas	y	cuantificables,	se	incluirá	programa	de	
financiación	que	contendrá	la	valoración	económica	de	las	medidas	propuestas.

f)	Normas	y	recomendaciones	para	la	definición	de	los	planes	urbanísticos	y	
sectoriales encaminadas a integrar en ellos los objetivos de calidad paisajística 
definidos.

2. La elaboración de las Estrategias de Paisaje corresponde a la consejería 
competente en materia de ordenación del territorio, en coordinación con 
los restantes departamentos de la Administración Regional y de otras 
Administraciones públicas interesadas.
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3.	La	aprobación	inicial	y	definitiva	corresponde	en	todo	caso	al	consejero	
competente en materia de ordenación del territorio a propuesta del director 
general	competente	en	la	materia.	Con	carácter	previo	a	la	aprobación	definitiva	
informará el Consejo Asesor de Política Territorial.”

Ocho. Se	modifica	el	punto	1	del	artículo	69	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido:

“1. Los instrumentos de ordenación territorial, los planes de ordenación de 
playas y las estrategias territoriales se tramitarán y aprobarán de acuerdo con las 
disposiciones previstas en este título y en la legislación ambiental vigente.”

Nueve. Se suprimen los puntos 2 y 3 del artículo 69.

Diez. Se añade el punto 8 al artículo 70 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“8.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los instrumentos 
de ordenación territorial y estrategias territoriales, que conforme a esta ley y a la 
ley	ambiental,	estén	sometidos	a	evaluación	ambiental	estratégica	simplificada,	
el trámite de información pública será de un mes y no será preciso llevar a cabo 
las consultas a la aprobación inicial.

A la vista del resultado de la información pública y de las consultas 
efectuadas, previo informe de las alegaciones presentadas, y previo informe del 
Consejo Asesor de Política Territorial, el consejero competente en materia de 
ordenación del territorio, a propuesta del Director General competente en materia 
de	ordenación	del	territorio,	podrá	acordar	la	aprobación	definitiva,	siempre	y	
cuando	las	modificaciones	realizadas	al	documento	inicial	no	supongan	cambios	
sustanciales.

En	el	caso	de	que	las	modificaciones	fueran	sustanciales,	será	necesaria	la	
aprobación provisional del documento y su sometimiento a nuevo trámite de 
información pública, continuándose el procedimiento conforme a los apartados 
anteriores.”

Once. Se	modifica	el	punto	2	del	artículo	94	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido.

“2. En defecto de instrumentos de ordenación territorial o de protección 
específica,	podrán	autorizarse	excepcionalmente	por	la	Administración	regional	
los	usos,	instalaciones	y	edificaciones	que	se	consideren	de	interés	público,	así	
como los usos e instalaciones provisionales, con las condiciones y requisitos 
establecidos en esta ley.”

Doce. Se	modifica	el	punto	1	del	artículo	95	que	queda	redactado	con	el	
siguiente contenido:

“1.	Se	autorizarán,	mediante	el	título	habilitante	correspondiente,	los	usos	y	
construcciones permitidos por el Plan General, propios de cada zona y ligados a la 
actividad	productiva,	a	los	que	se	refiere	el	apartado	3	del	artículo	101,	así	como,	
excepcionalmente, los usos e instalaciones provisionales previstos en esta ley.”

Trece. Se modifica el artículo 99 que queda redactado con el siguiente 
contenido.

“Aprobada su ordenación pormenorizada, el suelo urbanizable podrá 
edificarse	una	vez	se	haya	urbanizado	o	de	forma	simultánea	con	su	urbanización,	
con arreglo a las prescripciones del planeamiento correspondiente, con las 
condiciones y excepciones establecidas en esta ley para el suelo urbano. 
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Se podrán autorizar las edificaciones aisladas destinadas a industrias, 
hoteleras	en	todas	sus	categorías,	actividades	terciarias	o	dotaciones	compatibles	
con su uso global, con carácter previo a su gestión, siempre que se cumplan 
las determinaciones urbanísticas contempladas en el planeamiento aprobado y 
las garantías que se establecen en esta ley. Este régimen quedará suspendido 
cuando	se	alcance	el	treinta	por	ciento	del	aprovechamiento	del	sector	o	de	su	
superficie,	computando	la	superficie	total	ocupada	por	las	actuaciones.”

Catorce. Se	modifican	los	puntos	1	y	2	del	artículo	111	que	queda	redactado	
con el siguiente contenido:

“1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría de 
suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o instalaciones 
de	carácter	provisional	que	no	estén	expresamente	prohibidos	por	la	legislación	
sectorial, la ordenación territorial o el planeamiento urbanístico, y se consideren 
compatibles	con	la	ordenación	por	no	dificultar	su	ejecución,	y	siempre	que	se	
justifique	su	necesidad	y	su	carácter	no	permanente,	atendidas	las	características	
técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de titularidad o 
explotación.

2. En suelo no urbanizable solo se autorizarán, los usos provisionales y las 
instalaciones requeridas para su implantación, pero en ningún caso obras ni 
construcciones	que	tengan	carácter	de	edificación.”

Quince. Se añade un punto 5 al artículo 228 que queda redactado con el 
siguiente contenido: 

“5. Los equipamientos públicos de ámbito local con un uso pormenorizado 
provenientes del planeamiento de desarrollo, se podrán ampliar a los usos 
previstos en el art.124f) en función del uso global del sector sin necesidad de 
modificación	del	planeamiento.”

Dieciséis. Se	modifica	el	punto	4	del	artículo	268	que	queda	redactado	con	
el siguiente contenido:

“4. El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será 
de tres meses, salvo en el caso de licencias para equipamientos que será de un 
mes. En el caso de que se precise autorización de otra Administración, previa 
a la licencia municipal, el cómputo del plazo para el otorgamiento de licencia 
se	suspenderá	hasta	la	acreditación	ante	el	ayuntamiento	de	la	resolución	que	
ponga	fin	al	expediente	tramitado	por	dicha	Administración.”

Diecisiete. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 269 que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“1. Los actos relacionados en este capítulo, promovidos por Administraciones 
públicas	distintas	de	la	municipal	o	por	entidades	de	derecho	público,	requerirán	
el	título	habilitante	de	naturaleza	urbanística	que	corresponda,	que	será	expedido	
en el plazo máximo de un mes, salvo en los supuestos exceptuados en el 
apartado siguiente o por la legislación sectorial aplicable.

3.	No	estará	sujeta	a	licencia	urbanística	ni	otro	título	habilitante	la	ejecución	
de obras promovidas por los órganos de la Administración regional o entidades 
de	derecho	público	que	administren	bienes	de	aquella,	siempre	que	tengan	
por objeto la construcción o acondicionamiento de infraestructuras básicas de 
uso	y	dominio	público,	tales	como	carreteras,	puertos	u	obras	hidráulicas	y	de	
transportes. No obstante, el ayuntamiento dispondrá de un plazo de un mes para 
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informar tales actuaciones con relación al planeamiento vigente. Transcurrido 
dicho	plazo	sin	que	se	evacue	el	informe,	se	entenderá	otorgada	la	conformidad.”.

Dieciocho. Se modifican los puntos 1 y 4 del artículo 275 que quedan 
redactados con el siguiente contenido: 

“1.	Cuando	los	actos	de	edificación	o	uso	del	suelo	o	subsuelo	se	encontraren	
en fase de ejecución y se efectuasen sin licencia, orden de ejecución u otro 
título	habilitante	de	los	previstos	en	esta	ley	o	incumpliendo	sus	condiciones,	
se	dispondrá	la	suspensión	inmediata	de	dichos	actos	y,	previa	tramitación	
del	oportuno	expediente,	el	ayuntamiento	y,	 si	 este	no	 lo	hiciera	pese	al	
requerimiento formulado para ello en el plazo de un mes, el director general 
competente	en	materia	de	urbanismo	subrogado	en	dicha	facultad	siempre	
y cuando afecten al ejercicio de competencias autonómicas y dando cuenta al 
ayuntamiento, adoptará algunos de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras o usos fueran total o parcialmente incompatibles con la 
ordenación	vigente,	decretará	su	demolición,	reconstrucción	o	cesación	definitiva,	
en la parte pertinente a costa del interesado, aplicando en su caso lo dispuesto 
en el apartado siguiente para la parte de la obra o del uso compatible con la 
ordenación.

b) Si las obras o usos pudieran ser compatibles con la ordenación vigente, 
requerirá al interesado para que, en el plazo de dos meses, inicie la tramitación 
del	oportuno	título	habilitante	de	naturaleza	urbanística	o	su	modificación.	En	
caso de no procederse a la legalización, decretará la demolición, reconstrucción 
o	cesación	definitiva	de	la	obra	o	del	uso,	en	la	parte	pertinente,	a	costa	del	
interesado.

4.	Cuando	los	actos	de	edificación	o	uso	del	suelo	o	subsuelo	se	encontrasen	
concluidos	y	se	hubiesen	efectuado	sin	 licencia,	orden	de	ejecución	de	 los	
previstos en esta ley o sin ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, 
el	ayuntamiento	y,	si	este	no	lo	hiciera	pese	al	requerimiento	formulado	para	
ello en el plazo de un mes, el director general competente en materia de 
urbanismo	subrogado	en	dicha	facultad	siempre	y	cuando	afecten	al	ejercicio	
de competencias autonómicas, dispondrá la incoación del correspondiente 
expediente sancionador, adoptándose alguno de los acuerdos establecidos en el 
apartado primero, letras a) o b) según proceda

Diecinueve. Se	modifica	el	apartado	2	del	artículo	280	que	queda	redactado	
con el siguiente contenido:

“2. Si la Comunidad Autónoma considera, en el ámbito de las respectivas 
competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad local infringe el 
ordenamiento jurídico, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Veinte. Se suprime el apartado 4 del artículo 280.

Veintiuno. Se	modifican	los	apartados	2	y	3	del	artículo	292	que	quedan	
redactados con el siguiente contenido:

“2.- La Administración regional podrá actuar por subrogación siempre 
y cuando las infracciones urbanísticas afecten al ejercicio de competencias 
autonómicas.

3. En el caso de actuación de la Administración regional por subrogación, la 
resolución	definitiva	e	imposición	de	la	sanción	pertinente	corresponderá	a	los	
siguientes órganos:
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a) Al director general competente en materia de urbanismo, para las 
infracciones	sancionadas	con	multa	de	hasta	300.000	euros.

b) Al consejero competente en materia de urbanismo, para las infracciones 
sancionadas	con	multa	de	hasta	600.000	euros.

c) Al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia 
de urbanismo, para las infracciones sancionadas con multa que exceda de 
600.000 euros.

Veintidós. Se	modifica	el	artículo	299	que	queda	redactado	con	el	siguiente	
contenido:

“Los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma tendrán, entre otras, 
las siguientes funciones:

a) Vigilar las actuaciones en suelo no urbanizable para impedir actividades 
de parcelación o urbanización que sean ilegales, movimientos y roturación de 
tierras, talas de arbolado ilegal, preservar los sistemas generales y a defender el 
orden jurídico de interés supramunicipal.

b) Proponer al órgano del que dependan la apertura de expedientes 
sancionadores y, dentro de ellos, la adopción de las piezas separadas de 
suspensión de actuaciones ilegales y/o de restablecimiento del orden infringido; 
así como el ejercicio de las acciones de revisión o impugnación de los actos que 
infrinjan el ordenamiento urbanístico.

c) Emitir dictámenes e informes en materia de disciplina urbanística, 
a instancia de los órganos de inspección y de los instructores de expedientes 
sancionadores.”

Veintitrés. Se	modifican	los	puntos	1	y	2	de	la	Disposición	adicional	primera	
que queda redactada con el siguiente contenido:

“1. De acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial en materia 
de evaluación ambiental y en esta ley, serán objeto de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria los siguientes instrumentos, estrategias o planes: 

a) Las estrategias territoriales que tengan carácter normativo y los 
instrumentos de ordenación territorial. 

b) Los planes de ordenación de playas que afecten a más de un municipio. 

c) Los Planes Generales y sus Normas complementarias. 

d) Los planes parciales y especiales que no sean de reducida extensión. 

e) Las modificaciones estructurales de planeamiento general y normas 
complementarias. 

f) Los incluidos en el apartado siguiente, cuando así lo determine el órgano 
ambiental bien en el Informe Ambiental Estratégico establecido por la legislación 
básica estatal, o bien a solicitud del promotor u órgano promotor. 

g) Las estrategias territoriales que tengan carácter normativo, planes o 
instrumentos que afecten a Red Natura 2000, en los términos previstos por la 
legislación vigente. 

2. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada los 
siguientes instrumentos, estrategias o planes: 

a)	Las	modificaciones	menores	de	los	instrumentos,	estrategias	o	planes	
incluidos en el apartado anterior. 
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b) Los instrumentos, estrategias o planes mencionados en el apartado 
anterior que establezcan el uso, a nivel municipal de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes, programas y estrategias territoriales que, estableciendo un 
marco para la autorización en el futuro de proyectos, no cumplan con los demás 
requisitos del apartado anterior.”

Veinticuatro. Se suprime el punto 5 de la Disposición adicional primera.

Disposición adicional primera. Tramitación de proyectos u obras con 
fondos procedentes de la Unión Europea.

Los	 proyectos	 u	 obras	 de	 rehabilitación	 de	 viviendas	 o	 edificios,	
equipamientos, puertos, infraestructuras y regeneración urbana que tengan 
financiación	procedente	de	los	fondos	estructurales	y	de	recuperación	de	la	Unión	
Europea, y requieran de autorizaciones, licencias o informes de organismo de 
índole municipal o autonómico tendrán que ser tramitados de manera urgente en 
el plazo máximo de un mes desde la recepción del expediente completo.

Disposición adicional segunda. Justificación de las ayudas para 
reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos sísmicos acaecidos 
el 11 de mayo de 2011 en el municipio de Lorca.

Las ayudas para la reconstrucción de viviendas otorgadas al amparo 
del Decreto 68/2011, de 16 de mayo, por el que se regulan las ayudas para 
la reparación y reconstrucción de la viviendas afectadas por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en el municipio de Lorca, se consideran 
justificadas	a	la	luz	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	30.7	de	la	Ley	38/2003,	de	17	
de noviembre, General de Subvenciones.

En cualquier caso, a efectos de verificación de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas, se estará al informe de valoración de la 
reconstrucción que realizó el personal técnico de la dirección general competente 
en materia de vivienda y se cruzarán los datos para comprobar que la cuantía de 
las ayudas e indemnizaciones otorgadas por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, no excedan de la valoración realizada por el citado personal técnico.

Disposición adicional tercera. Autorización para la adaptación del contrato 
de gestión de servicios públicos del Aeropuerto Internacional de la Región de 
Murcia a las nuevas circunstancias derivadas de la pandemia.

El órgano de contratación deberá adoptar aquellas medidas contractuales que se 
consideren necesarias para mantener la viabilidad de la concesión correspondiente 
al contrato de gestión de servicios públicos “Gestión, explotación, mantenimiento y 
conservación del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia”. 

Disposición transitoria primera. Supresión de fianzas contratos 
arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del presente Decreto-ley, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no será 
depositaria	de	las	cantidades	que	en	concepto	de	fianza	y	de	conformidad	con	
lo establecido en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, se constituyan en los contratos de arrendamiento. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia reintegrará las fianzas 
correspondientes a los contratos de arrendamiento de fincas urbanas de 
su	ámbito	territorial	que,	por	aplicación	de	la	normativa	anterior,	se	hayan	
depositado	legalmente,	conforme	dichos	contratos	se	vayan	extinguiendo	y	a	
solicitud de los interesados. 
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Disposición transitoria segunda. Procesos en tramitación.

Lo establecido en la disposición adicional segunda será de aplicación a los 
procesos en tramitación a la entrada en vigor del presente texto legal. 

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto-ley, y en concreto el Decreto 11/1985, de 22 de 
febrero,	de	la	Consejería	de	Política	Territorial	y	Obras	Públicas,	sobre	fianzas	por	
alquileres	y	suministros,	el	Decreto	67/1994,	de	1	de	julio,	por	el	que	se	modifica	
el Decreto 11/1985, de 22 de febrero, y se regula la forma de constitución de las 
fianzas	por	arrendamientos	urbanos	y	suministros,	y	la	Orden	de	27	de	julio	de	
1994, por la que se desarrolla este último Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Consejero competente en la materia para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Decreto-
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Juan Ramón Diez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3218 Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha 
y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas 
para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Analista de sistemas de la administración publica regional, para 
la estabilización del empleo temporal. (Código AFX01C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	selectivas	
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de 
Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 15 de abril de 
2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la 
que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para 
cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Analista de Sistemas de 
la Administración Pública Regional para la estabilización del empleo temporal, 
convocadas por Orden 25 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n 52, de 4 de marzo de 2019).

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para	la	realización	del	ejercicio	único	el	día	26	de	junio	de	2021,	a	las	17:00	horas	en	
el Aulario General, sito en el Campus Universitario de Espinardo, 30100 Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para	dicha	identificación	personal.	Asimismo,	deberán	acudir	provistas	de	lápiz	
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden, las 
medidas de prevención del contagio por coronavirus SARS-COV-2 durante la 
realización	de	procesos	selectivos	y	el	certificado	para	acreditar	el	desplazamiento	
para la realización del ejercicio único se encuentran a disposición de la ciudadanía en 
internet	en	la	página	web	con	la	siguiente	dirección:	http://empleopublico.carm.es

Tercero.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3219 Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha 
y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas 
para cubrir 34 plazas del Cuerpo Superior de Administradores de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo 
temporal, convocadas por Orden de 25 de febrero de 2019, de la 
Consejería de Hacienda. (Código AGX00C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	selectivas	para	
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 17 de diciembre de 
2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 34 plazas del Cuerpo 
Superior de Administradores de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal, convocadas por Orden de 25 de febrero de 
2019, de la Consejería de Hacienda (BORM n.º 52, de 4 de marzo de 2019).

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para	la	realización	del	ejercicio	único	el	día	3	de	octubre	de	2021,	a	las	10:00	horas	
en el Aulario General, sito en el Campus Universitario de Espinardo, 30100 Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para	dicha	identificación	personal.	Asimismo,	deberán	acudir	provistas	de	lápiz	
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden, las 
medidas de prevención del contagio por coronavirus SARS-COV-2 durante la 
realización	de	procesos	slectivos	y	el	certificado	para	acreditar	el	desplazamiento	
para la realización del ejercicio único se encuentran a disposición de la ciudadanía en 
internet	en	la	página	web	con	la	siguiente	dirección:	http://empleopublico.carm.es.

Tercero.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y  
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3220 Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 
Orden 17 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 4 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Delineación de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal. (Código CFX11C18-0).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	selectivas	para	
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 17 de marzo de 2021, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, Opción Delineación de la Administración Pública Regional para la 
estabilización del empleo temporal.

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 25 de junio de 2021, a las 18:00 
horas	en	el	Aulario	la	Merced,	sito	en	Calle	Santo	Cristo,	nº	1,	30001,	Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para	dicha	identificación	personal.	Asimismo,	deberán	acudir	provistas	de	lápiz	
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Delineación 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 12 de noviembre de 2020, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda (BORM nº 269, de 19 de noviembre de 2020), con 
indicación	de	los	y	las	aspirantes	que	han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	
Espera y con expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes 
afectadas.
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Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Tercero.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden, las 
medidas de prevención del contagio por coronavirus SARS-COV-2 durante la 
realización	de	procesos	selectivos	y	el	certificado	para	acreditar	el	desplazamiento	
para la realización del ejercicio único se encuentran a disposición de la ciudadanía 
en	internet	en	la	página	web	con	la	siguiente	dirección:	http://empleopublico.
carm.es

Cuarto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Quinto.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3221 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se modifica la composición de las comisiones de 
selección de diferentes bolsas de trabajo.

1.º) Mediante sendas Resoluciones del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, se convocaron las siguientes bolsas de trabajo:

- Auxiliar Administrativo.

- Técnicos Especialistas en Documentación Sanitaria.

- Fisioterapia.

- Técnico Especialista en Laboratorio de Diagnóstico Clínico.

- Técnico de Emergencias Sanitarias/Teleoperador.

- Técnico de Emergencias Sanitarias/Conductor.

2.º) A su vez, mediante resolución de o de noviembre de 2004 de la 
Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, se convocó una bolsa de 
trabajo de Promoción Interna Temporal para cubrir plazas de personal estatutario 
en	distintas	 categorías/opciones	 estatutarias	 de	dicho	organismo	 (BORM	
23/11/2004).

3.º) En	cada	una	de	dichas	resoluciones,	así	como	en	las	modificaciones	
posteriores de algunas de ellas, se designó a los miembros integrantes de la 
Comisión de Selección encargada de valorar los méritos de los aspirantes de la 
bolsa de trabajo correspondiente.

Con	posterioridad	han	 cambiado	 las	 circunstancias	 que	motivaron	 el	
nombramiento de determinados miembros de algunas comisiones, por lo que 
procede realizar la designación de los nuevos miembros y publicar la composición 
de	aquellas	comisiones	que	han	sufrido	alguna	modificación.

4.º) Por su parte, teniendo en cuenta que para la misma categoría/ opción, 
los miembros que integran las comisiones de selección de las bolsas de trabajo 
correspondientes a la convocatoria ordinaria coinciden con los designados para 
la de promoción interna temporal, procede modificar la composición de las 
comisiones en ambas convocatoria a través de la presente resolución.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8.1	h)	del	Decreto	148/2002,	de	27	de	diciembre,	por	el	que	se	establece	la	
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud y en el artículo 7.2.f) de la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

1.º) Modificar la composición de las Comisiones de Selección de las 
siguientes bolsas de trabajo, tanto en la convocatoria ordinaria como en la de 
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promoción interna temporal, con indicación de los puestos afectados y de los 
nuevos miembros que pasarán a ocuparlos: 

BOLSA DE TRABAJO PUESTO Y PERSONA QUE LO OCUPARÁ

Fisioterapeutas Secretario Titular: Joaquín García Caravaca

Técnico Especialista de Laboratorio de Diagnóstico Clínico Secretario Titular: Joaquín García Caravaca

Técnico en Emergencias Sanitarias /Teleoperador Secretaria Titular: Fuensanta Molina Carrillo

Técnico en Emergencias Sanitarias/ Conductor Secretaria Titular: Fuensanta Molina Carrillo

Técnicos Especialistas en Documentación Sanitaria Secretaria Titular: Felisa Lledó López

Auxiliar Administrativo
Presidenta Titular: Fuensanta Aroca Marín

Secretaria Titular: Ana Mª García Martín

2.º) La presente resolución entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 29 de abril de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3222 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que resuelve el levantamiento de la suspensión 
que fue acordada por la resolución del mismo órgano de 14 
de abril de 2021, del proceso selectivo para cubrir 21 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Otorrinolaringología, convocado por la Resolución de 3 de enero 
de 2019 (BORM núm. 7, de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
3 de enero de 2019 (BORM núm. 7, de 10 de enero) se convocaron pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Otorrinolaringología por el turno de acceso libre.

2.º) Posteriormente, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio	Murciano	de	Salud	de	fecha	10	de	abril	de	2019	(BORM	núm.	88,	de	16	
de abril) se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 
el mencionado proceso selectivo.

3.º) A continuación, la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 8 de mayo de 2019 (BORM núm. 110, de 15 de mayo) aprobó 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para participar en 
dichas	pruebas	selectivas,	designó	el	tribunal	calificador,	y	anunció	la	fecha	de	
celebración del ejercicio. 

4.º)	Con	fecha	de	registro	de	entrada	en	el	Servicio	Murciano	de	Salud	
de 5 de abril de 2021, D.ª Marta María Arroyo Domingo, aspirante admitida 
en las citadas pruebas selectivas, formuló un incidente de recusación contra la 
designación de D.ª María Carmen Sarabia Bermejo Secretaria titular y D. José 
Domingo	Cubillana	Herrero,	Vocal	Primero	Titular	del	Tribunal	calificador	en	dicho	
proceso selectivo.

5.º) Por lo anterior, por medio de la resolución de 14 de abril de 2021 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se acordó la suspensión 
del	procedimiento	selectivo	hasta	 tanto	 fuera	 resuelto	dicho	 incidente	de	
recusación, en aplicación del artículo 74 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.º) Tras ello, el día 28 de abril de 2021, el Director Gerente del Servicio 
Murciano	de	Salud	ha	dictado	la	resolución	desestimatoria	de	dicho	incidente	de	
recusación, disponiendo en el apartado primero del resuelvo lo siguiente:

“1.º) Desestimar el incidente de recusación formulado por Dª Marta María 
Arroyo Domingo contra la Secretaria titular D.ª M.ª Carmen Sarabia Bermejo y 
el Vocal primero, D. José Domingo Cubillana Herrera, del Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas destinadas a cubrir 21 plazas de la categoría de Facultativo 
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Sanitario Especialista, opción otorrinolaringología, por el turno de acceso libre, 
que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 7 de 10 
de enero de 2019”.

A la vista de ello, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	y	8.1	h)	del	Decreto	148/2002,	de	27	
de diciembre, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Levantar la suspensión acordada en el procedimiento selectivo 
convocado por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 3 de enero de 2019 (BORM núm. 7, de 10 de enero) para cubrir plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Otorrinolaringología por 
el turno de acceso libre, una vez resuelto el incidente de recusación promovido 
contra D. José Domingo Cubillana Herrero, Vocal Primero Titular y D.ª María 
Carmen	Sarabia	Bermejo	Secretaria	titular	del	Tribunal	calificador	en	dicho	
proceso selectivo.

Segundo.- Frente a la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el 
plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia 29 de abril de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce Lorenzo.

NPE: A-100521-3222



Página 13319Número 105 Lunes, 10 de mayo de 2021

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3223 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa 
Torremochuela Solar, S.L., la autorización administrativa previa, 
la autorización administrativa de construcción del proyecto de 
planta solar fotovoltaica “La Indiana” de 3,98 MWp, ubicada en 
el término municipal de La Unión, y se reconoce, en concreto, la 
utilidad pública del mismo.

Visto el expediente 4E20ATE05802 incoado a instancia de la empresa de 
Torremochuela	Solar,	S.L.,	con	C.I.F.	n.º	B88058227,	y	con	dirección	a	efectos	
de	notificaciones	en	Avda.	de	la	Transición	Española,	32,	Edificio	A,	4.ª	Planta,	
Parque empresarial Omega, C.P. 28108, Alcobendas, Madrid, en el cual constan y 
le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero: La empresa presentó solicitud el 2 de abril de 2.020, al objeto de 
que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa, 
la autorización administrativa de construcción, y el reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública del Proyecto de planta solar fotovoltaica “La Indiana” de 
3,98 MWp, ubicada en las parcelas n.º 40,41,52,53,56,57,58,59,64 y 69 del 
polígono n.º 3, del término municipal de La Unión, para lo cual aportó proyecto 
visado suscrito por técnico competente, que incluye la relación concreta e 
individualizada	de	bienes	y	derechos	de	necesaria	expropiación,	la	afección	
a fincas de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas 
instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes 
afectados de diversas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general. 

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de producción, transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 
de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y 
Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. n.º 300, de 29 de 
diciembre de 2020, en el diario La Opinión de 24 de diciembre de 2020, en el 
en el Portal de Transparencia de la Región de Murcia (en la dirección de Internet 
http://www.carm.es/transparencia/anunciosinformacion-publica) y en el tablón 
de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	La	Unión,	ha	sido	sometida	a	información	pública	
la solicitud durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación concreta e 
individualizada	de	bienes	y	derechos	afectados	por	la	servidumbre	de	paso.
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Cuarto:	Mediante	oficio	de	esta	Dirección	General	de	fecha	4	de	marzo	
de 2021, se remitió separata técnica del proyecto a afecciones de bienes y 
derechos	al	Ayuntamiento	de	La	Unión,	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	
Real Decreto 1955/2000, solicitando informe sobre su conformidad u oposición 
a	la	autorización	solicitada,	no	habiéndose	recibido	informe	del	organismo	
citado.

Quinto.	 La	empresa	 solicitante,	ha	acreditado	el	 cumplimiento	de	 lo	
establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y en la resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera de 15 de abril de 2019.

Sexto:	Se	ha	emitido	informe	técnico	y	propuesta	de	resolución	favorable	
del Jefe de Servicio de Energía.

Fundamentos de derecho.

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables,	 eficiencia	 y	 certificación	 energética,	 ahorro	 energético	 y	
planificación	y	política	energética,	control	y	supervisión	del	cumplimiento	de	la	
legislación en materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial 
de la Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el art. 10.1.128 de la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia y en el art. 20 del Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y 
Comercio,	modificado	por	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	n.º	45/2021,	de	9	
de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía. 

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes. 

Tercero.	 Considerando	que	 en	 la	 tramitación	 del	 expediente	 se	 han	
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que	no	se	han	presentado	alegaciones	durante	el	periodo	a	que	ha	sido	sometido	
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a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias y que la empresa solicitante tiene acreditada la capacidad 
legal,	técnica	y	económica-financiera	para	la	ejecución	del	proyecto.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación,	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	apartado	1.c)	del	artículo	
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base al informe técnico y a la propuesta de resolución favorable emitida por el 
Servicio de Energía. 

Resuelvo:

Primero:	Otorgar	a	Torremochuela	Solar	S.L.,	la	autorización	administrativa	
previa y la autorización administrativa de construcción del Proyecto de planta 
solar fotovoltaica “La Indiana” de 3,98 MWp, ubicada en el término municipal de 
La Unión, cuyas características principales son:

Generación de energía eléctrica 

Tipo: Instalación planta solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 7.920 paneles de 500 Wp.

Potencia pico total instalada: 3,98MWp. 

Inversores: 1 inversores de 3,75 MW de potencia.

Tensión nominal en corriente alterna: 660 Vca.

Centros de transformación 

Tipo:	Intemperie	sobre	losa	de	hormigón.

Relación de transformación: 660 V/20.000 V.

Número de centros de transformación: 1.

Numero de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 3.750 kVA. 

Potencia total: 3.750 KVA.

Numero de celdas por centro de transformación: 2 (1 de línea y 1 de 
protección). 

Centro de Protección y Medida.

Tipo; Exterior/Prefabricado.

Tensión nominal: 20 KV. 

Número de centros de protección y medida: Uno 

Numero de celdas por centro de medida y entrega de energía: 4 (1 de línea, 
1 de medida, 1 de interruptor general automático y 1 de protección). 

Línea eléctrica interior.

Tipo: Subterránea.

Tensión: 20 KV 

Número de líneas: Dos.

Origen línea 1: Celda de línea del Centro de transformación.
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Final línea 1: Celda de línea del centro de protección y medida.

Longitud línea 1 subterránea: 263 metros.

Conductores	línea	1:	tipo	HEPRZ1	12/20	KV	3	(1x185)	mm²	Al.

Origen línea 2: Celda de línea del centro de protección y medida.

Final línea 2: Celda de línea del centro de seccionamiento telemandado a 
ceder a la compañía. 

Longitud línea 2 subterránea: 13 metros.

Conductores	línea	2:	Tipo	HEPRZ1	12/20	KV	3	(1x240)	mm²	Al.

Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

Segundo: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de producción de distribución que se autoriza, a los efectos señalados en 
el Titulo IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y Capítulo 
V del Título VII del RD 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la 
necesidad	de	ocupación	de	los	bienes,	o	de	adquisición	de	los	derechos	afectados	
relacionados	en	los	anuncios	de	información	pública	a	los	que	se	hace	referencia	
en el antecedente quinto, e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Tercero. Esta autorización está sometida a los siguientes requisitos:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir	variaciones	tanto	en	su	trazado	como	en	las	modificaciones	de	sus	
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha	modificación,	presentado	el	correspondiente	anexo	al	proyecto,	suscrito	por	
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º	Esta	autorización	se	concede	sin	perjuicio	de	derechos	de	terceros	
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, las comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación	con	la	verificación	del	cumplimiento	de	las	prescripciones	técnicas	que	
reglamentariamente le son de aplicación. 

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta 
Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, 
aportando	el	Certificado	de	Dirección	Técnica	facultativa,	suscrito	por	técnico	
titulado competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al 
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proyecto y anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables. 8.º 
Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización cuando 
observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128, 131 y 148 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	notificarse	a	la	empresa	solicitante,	a	las	
administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés general 
que	hayan	informado	el	expediente,	a	los	particulares	con	bienes	y	derechos	
afectados por la aprobación de proyecto, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente	a	aquel	en	que	tenga	lugar	la	notificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en los artículos 121 y 122 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de abril de 2021.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial	y	Minera,	Horacio	Sánchez	Navarro.
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IV. Administración Local

Abarán

3224 Modificación de las delegaciones de competencias a determinadas 
Concejalías del Ayuntamiento de Abarán.

Con	fecha	16	de	abril	de	2.021	se	ha	dictado	Decreto	por	la	Alcaldía	del	
Ayuntamiento de Abarán con el siguiente tenor literal:

“Visto,	que	con	fecha	2/07/2019	se	dictó	Decreto	de	Alcaldía	n.º	1333/2019	
publicado	en	el	BORM	de	fecha	17/07/2019	en	el	que	se	decidía:

“Primero. Delegar de forma genérica a favor de los Tenientes de Alcalde que 
se indican, los siguientes cometidos:

A don Jaime Tornero Ramos, Primer Teniente Alcalde las de Turismo, 
Tradiciones, Urbanismo y Obras.

A don Felipe José García Carrillo, Segundo Teniente de Alcalde, las de 
Cultura, Comercio, Participación Ciudadana y Bienestar Animal.

A don José Ignacio Carrillo Candel, Tercer Teniente de Alcalde, las de 
Agricultura,	Medio	Ambiente,	Seguridad	Ciudadana,	Tráfico	e	Industrialización.

A don Jesús Saorín Castaño, Cuarto Teniente de Alcalde, las de Deportes, 
Hacienda y Transparencia.

Segundo. Delegar de forma específica, a favor de los Concejales que se 
indican, los siguientes cometidos:

A doña Isabel Pérez Sarabia, Concejala, las de: Atención Ciudadana, 
Juventud, Festejos y Plan Leader.

A doña Leticia Yelo Pérez, Concejala, las de: Educación, Infancia, Mujer, 
Familia y Hábitos Saludables.

A don Adrián Carrillo Navarro, Concejal, las de: Empleo, Formación, Personal 
y Servicios Sociales.

A don Fernando Martínez Molina, Concejal, las de: Patrimonio, Barriadas y 
Mercados.

A don Pablo Javier Rodríguez Soler, Concejal las de: Servicios Municipales 
(Limpieza	Viaria,	Recogida	de	Basura,	Eco-parque,	etc.),	Mantenimiento	Edificios	
Públicos, Parque y Jardines y Sanidad.

Todas	las	delegaciones	se	efectúan	sin	la	facultad	de	firma,	y	no	se	incluye	
la facultad de resolver y dictar actos administrativos que afecten a terceros y la 
facultad de resolver los recursos de reposición que se le presenten a causa de 
dichos	actos	administrativos,	conservando	esta	Alcaldía	el	resto	de	competencias	
no delegadas…”

Considerando, que el art. 13 LRJAP establece que los órganos de las diferentes 
Administraciones públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no 
sean jerárquicamente dependientes.

Considerando, que en el ámbito local el art. 23.4 LRBRL dispone que 
El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones a favor de 
cualesquiera Concejales. En el ROF el art. 43 se pronuncia en el mismo sentido.
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Considerando, que las delegaciones genéricas se referirán a una o varias 
áreas o materias determinadas, y podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los 
servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad 
de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Considerando, que las delegaciones especiales lo serán para la dirección y 
gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas. El Concejal que 
ostente una delegación genérica tendrá la facultad de supervisar la actuación de 
los	Concejales	con	delegaciones	especiales	para	cometidos	específicos	incluidos	
en su área.

Considerando,	que	las	delegaciones	se	harán	mediante	decreto	del	Alcalde	
señalando claramente los asuntos a los que se extiende la delegación, las 
facultades	delegadas	y	las	condiciones	específicas	de	la	delegación,	si	las	hubiera.	
Y	que	la	delegación	surtirá	efecto	desde	el	día	siguiente	al	de	la	fecha	del	Decreto,	
salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación 
en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	Provincia	y	en	el	municipal,	si	existiere.

Considerando,	que	de	todas	las	delegaciones	y	de	sus	modificaciones	se	dará	
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre con posterioridad a las mismas, 
y que de acuerdo con el art. 116 ROF, en cualquier momento el órgano delegante 
podrá avocar la competencia delegada conforme a la legislación vigente sobre 
procedimiento administrativo común. Podrá revisar todas las resoluciones 
adoptadas por el órgano delegado, en los mismos casos y condiciones 
establecidas	para	la	revisión	de	oficio	de	los	actos	administrativos.

Considerando, que para la mejor gestión municipal se considera necesario 
la realización de pequeños cambios en el organigrama de las delegaciones antes 
relacionadas, en concreto a) añadir a la Concejalía de Deportes, Hacienda y 
Transparencia, el área de contratación, con facultad de resolver mediante actos 
administrativos en los contratos menores establecidos en el Art. 118 LCSP, dando 
cuenta a la Junta de Gobierno Local en la siguiente sesión que se celebre y b) 
otorgar a la Concejalía de Turismo, Tradiciones, Urbanismo y Obras, la facultad 
de resolver mediante actos administrativos los expedientes sancionadores por 
infracción urbanística.

En	virtud	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	21	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás normativa 
concordante, resuelvo:

Primero.-	Modificar	el	organigrama	de	las	delegaciones	establecidas	en	el	
Decreto	de	Alcaldía	de	fecha	2/07/2019	nº	1333/2019	publicado	en	el	BORM	de	
fecha	17/07/2019,	consistentes	en:

a) Se añade a la Concejalía de Deportes, Hacienda y Transparencia, el área 
de contratación, con facultad de resolver mediante actos administrativos en los 
contratos menores establecidos en el art. 118 LCSP, dando cuenta a la Junta de 
Gobierno Local en la siguiente sesión que se celebre.

b) Se otorga a la Concejalía de Turismo, Tradiciones, Urbanismo y 
Obras, la facultad de resolver mediante actos administrativos los expedientes 
sancionadores por infracción urbanística.

Segundo.-	Notificar	la	presente	Resolución	a	los	interesados.

Tercero.- Publicar la presente resolución en el BORM, aunque tendrá efectos 
desde	la	fecha	en	que	se	dicta.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.”

En Abarán, 21 de abril de 2021.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Águilas

3225 Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora por la 
ocupación de terrenos de uso público.

Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el	día	27	de	abril	de	2021	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	de:

-	Ordenanza	fiscal	reguladora	por	la	ocupación	de	terrenos	de	uso	público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas	Locales,	durante	el	plazo	de	treinta	días	hábiles,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia, los interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo 
se les dará audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y 
hacer	las	alegaciones	y	sugerencias	que	estimen	oportunas.

El expediente se podrá examinar en la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	 interponerse	reclamaciones,	este	acuerdo	
provisional	se	elevará	a	definitivo	sin	necesidad	de	segundo	acuerdo	expreso,	
publicándose	en	todo	caso	el	texto	íntegro	de	las	modificaciones.

En Águilas, a 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno 
Pérez.
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IV. Administración Local

Águilas

3226 Aprobación definitiva de expediente número 1/2021 sobre 
modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2021, 
mediante concesión de suplementos de crédito.

De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2, en relación con 
el 169.3, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone 
al público el expediente número 1/2021 sobre modificaciones de crédito en 
el Presupuesto del ejercicio de 2021, mediante concesión de Suplementos de 
Crédito	aprobado	definitivamente	al	no	haberse	presentado	reclamación	alguna,	
resumido por capítulos.

1.- Suplementos de Crédito:
Capítulo Denominación Importe

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 316.100,00

4 Transferencias corrientes 39.909,79

6 Inversiones Reales 100.000,00

TOTAL 456.009,79

2.º-	Financiación	de	las	expresadas	modificaciones	de	crédito	de	la	forma	
siguiente:

Capítulo Denominación Importe Euros

8 Remanente de Tesorería para G:G: 456.009,79

TOTAL 456.009,79

Contra	dicha	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Águilas, a 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Águilas

3227 Aprobación definitiva de expediente número 2/2021 sobre 
modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2021, 
mediante concesión de créditos extraordinarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2, en relación con 
el 169.3, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone 
al público el expediente número 2/2021 sobre modificaciones de crédito 
en el Presupuesto del ejercicio de 2021, mediante concesión de Créditos 
Extraordinarios	aprobado	definitivamente	al	no	haberse	presentado	reclamación	
alguna, resumido por capítulos.

1.- Suplementos de Crédito:
Capítulo Denominación Importe

6 Inversiones Reales 2.459.000,00

TOTAL 2.459.000,00

2.º-	Financiación	de	las	expresadas	modificaciones	de	crédito	de	la	forma	
siguiente:

Capítulo Denominación Importe Euros

8 Remanente de Tesorería para G:G: 2.459.000,00

TOTAL 2.459.000,00

 

Contra	dicha	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Águilas, a 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Águilas

3228 Aprobación definitiva de expediente número 3/2021 sobre 
modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2021, 
mediante concesión de créditos extraordinarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2, en relación con 
el 169.3, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone 
al público el expediente número 3/2021 sobre modificaciones de crédito 
en el Presupuesto del ejercicio de 2021, mediante concesión de Créditos 
Extraordinarios	aprobado	definitivamente	al	no	haberse	presentado	reclamación	
alguna, resumido por capítulos.

1.º- Suplementos de Crédito:
Capítulo Denominación Importe

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 13.300,00

6 Inversiones Reales 3.081.259,67

TOTAL 3.094.559,67

2.º-	Financiación	de	las	expresadas	modificaciones	de	crédito	de	la	forma	
siguiente:

Capítulo Denominación Importe Euros

8 Remanente de Tesorería para G:G: 3.094.559,67

TOTAL 3.094.559,67

Contra	dicha	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Águilas, a 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Alguazas

3229 Anuncio aprobación y puesta al cobro del padrón de agua, 
saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente 
al primer trimestre de 2021.

Que en la sesión de Junta de Gobierno Local, celebrada el 27 de abril de 2021, 
se adoptó mediante acuerdo la aprobación del padrón de agua, saneamiento y 
recogida domiciliaria de basura, correspondiente al primer trimestre de 2021, 
por	importe	de	337.779,12€,	así	como	las	modificaciones	correspondientes	al	
trimestre anterior por un importe total negativo de 1.961,78 €.

Contra	este	acuerdo,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	formularse	
el recurso de reposición regulado en los artículos 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 223 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,	General	Tributaria,	ante	el	mismo	órgano	que	lo	ha	dictado,	en	el	
plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	de	
exposición	pública	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 
La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 
las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 
haya	recaído	resolución	en	plazo.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	haciendo	saber	que	el	
período de cobro en voluntaria se establece en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación del anuncio en el BORM, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
transcurridos los cuales procederá su cobro en vía ejecutiva, con los intereses y 
recargos correspondientes.

Alguazas, 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz Serna.
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IV. Administración Local

Alguazas

3230 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación 
de la vía pública en el mercado semanal. Segundo trimestre 
de 2021.

Aprobado	por	acuerdo	de	Junta	de	Gobierno	Local,	con	fecha	27/04/2021,	
el Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública en el mercado semanal, 
celebrado los martes y los viernes en la localidad, correspondiente al segundo 
trimestre	de	2021,	a	efectos	tanto	de	su	notificación	colectiva,	en	los	términos	
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, como de la sujeción de los mismos al trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio, se exponen al público en la Tesorería y tablón 
municipal	de	edictos,	por	el	plazo	de	un	mes	a	fin	de	que	quienes	se	estimen	
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones 
consideren oportunas.

Contra el acto de aprobación del citado padrón, podrá interponerse recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo ante la Alcaldía-Presidencia, en 
el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	
de exposición al público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los recibos se encontrarán al cobro, en período voluntario, entre el 01 de 
mayo	y	el	30	de	junio	de	2021,	pudiendo	hacerse	efectivos	en	cualquiera	de	las	
oficinas	de	las	entidades	de	crédito	colaboradoras	que	constan	en	los	mismos,	y	
se	establece	como	fecha	de	cargo	en	cuenta	para	los	recibos	domiciliados	el	día	
07/06/2021.

Transcurrido	el	plazo	de	ingreso	voluntario	sin	que	se	haya	satisfecho	la	
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que corresponda y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Alguazas, 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruíz 
Serna.
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IV. Administración Local

Alguazas

3231 Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa de vados 2021.

Aprobado	por	acuerdo	de	Junta	de	Gobierno	Local,	con	fecha	27/04/2021,	el	
Padrón	de	la	Tasa	por	Ocupación	de	la	Vía	Pública	para	la	entrada	de	vehículos	a	
través de las aceras (vados) y reservas de vía pública para aparcamiento 
de	2021,	a	efectos	tanto	de	su	notificación	colectiva,	en	los	términos	que	se	
deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, como de la sujeción de los mismos al trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio, se exponen al público en la Tesorería y tablón 
municipal	de	edictos,	por	el	plazo	de	quince	días	hábiles	a	fin	de	que	quienes	
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o 
reclamaciones consideren oportunas.

Contra el acto de aprobación del citado Padrón, podrá interponerse recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo ante la Alcaldía-Presidencia, en 
el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	
de exposición al público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los recibos se encontrarán al cobro, en período voluntario, entre el 06 de 
mayo	y	el	06	de	julio	de	2021,	pudiendo	hacerse	efectivos	en	cualquiera	de	las	
oficinas	de	las	entidades	de	crédito	colaboradoras	que	constan	en	los	mismos	y	
se	establece	como	fecha	de	cargo	en	cuenta	para	los	recibos	domiciliados	el	día	
25/06/2021.

Transcurrido	el	plazo	de	ingreso	voluntario	sin	que	se	haya	satisfecho	la	
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que corresponda y 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Alguazas, a 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruíz 
Serna.
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IV. Administración Local

Mula

3232 Aprobación definitiva de la derogación de la ordenanza fiscal de 
mantenimiento del Cementerio Municipal.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por 
el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2021, 
de	aprobación	provisional	de	la	derogación	de	la	Ordenanza	fiscal	Reguladora	
de la Tasa de Conservación y Mantenimiento del Cementerio Municipal, y no 
habiéndose	presentado	reclamaciones,	alegaciones,	reparos	u	observaciones,	se	
considera	aprobado	definitivamente	el	referido	acuerdo	plenario.	

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Mula, 29 de abril de 2021.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Murcia

3233 Decreto de delegación de Presidencia de Comisiones de Pleno 
tras el cambio en el equipo de gobierno resultante de la 
aprobación de la Moción de Censura en la sesión extraordinaria 
de Pleno de 25 de marzo de 2021.

Por	Decreto	de	la	Alcaldía	de	fecha	14	de	abril	de	2021,	se	ha	dispuesto	lo	
siguiente:

“En virtud de las competencias que me son conferidas por la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en concreto, por el art. 
124.4 y 124.5, y el art. 34.2 del Reglamento Orgánico del Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento, 

Vengo en disponer: 

Primero. Revocar la delegación de presidencia de la Comisión de Pleno 
de Infraestructuras, Hacienda, Gestión Económica y Asuntos Generales en D. 
Eduardo Martínez-Oliva Aguilera y delegar la Presidencia en D. Enrique Lorca 
Romero.

Segundo. Revocar la delegación de presidencia de la Comisión de Pleno 
de	Empleo,	Derechos	Sociales,	Educación	y	Cultura	a	favor	de	D.	Jesús	Pacheco	
Méndez y delegarla en D. Pedro García Rex.

Tercero. Revocar la delegación de presidencia de la Comisión de Pleno 
de	Urbanismo,	Desarrollo	Sostenible	y	Huerta	a	D.	Antonio	Navarro	Corchón	y	
delegar en D. Andrés Francisco Guerrero Martínez.

Cuarto. En relación a la Comisión Especial de Cuentas revocar la delegación 
de	presidencia	hecha	a	favor	de	D.	Eduardo	Martínez-Oliva	Aguilera	y	delegar	la	
Presidencia en D. Enrique Lorca Romero.

Quinto. Revocar la delegación de presidencia en D.ª Mercedes Bernabé 
Pérez de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones y delegarla en D. 
Antonio Benito Galindo.

Sexto. El	presente	decreto	surtirá	efectos	a	partir	del	día	de	su	firma	sin	
perjuicio	de	su	posterior	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región.”	

Murcia a 15 de abril de 2021.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

San Javier

3234 Bases para la provisión temporal de puestos vacantes en el 
Ayuntamiento de San Javier.

Bases

Primera.- Sistema de selección.

El proceso selectivo se realizá a través del sistema de concurso de méritos.

Se tendrán en cuenta en el sistema selectivo elegido las funciones y 
cometidos de los correspondientes puestos de trabajo vacantes objeto de la 
convocatoria. 

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las	presentes	Bases,	se	publicarán	íntegramente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	y	sus	respectivas	convocatorias,	se	harán	públicas	a	través	del	
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página WEB municipal, además de 
ser remitidas a los/as respectivos/as delgados/as de las secciones sindicales del 
Ayuntamiento de San Javier.

Tercera.- Puestos de trabajo que se convocan. 

Los puestos de trabajo que puedan ser objeto de convocatoria estarán 
abiertos únicamente a funcionarios de carrera, laborales fijos y laborales 
temporales de larga duración (cinco años), conforme a los requisitos exigidos 
para el desempeño del puesto. 

Cuarta. Requisitos generales. 

Para tomar parte en el concurso de méritos, es necesario que los/as 
interesados/as cumplan con la condición de reunir los requisitos de aquél 
reflejados	en	el	Catálogo	de	Puestos	de	Trabajo/Relación	de	puestos	de	trabajo	o,	
en su caso, el personal laboral cuando así venga recogido en el diseño del puesto 
de trabajo.

Los/as	funcionarios/as	de	carrera,	personal	laboral	fijo	y	personal	temporal	de	
larga	duración	(cinco	años)	en	activo	con	destino	definitivo,	sólo	podrán	participar	
siempre	que	hayan	transcurrido	dos	años	en	el	desempeño	de	sus	funciones	en	el	
Ayuntamiento	de	San	Javier	y	hasta	el	día	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	
de	instancias,	salvo	que	hubiesen	sido	nombrados/as	posteriormente	para	ocupar	
un puesto de libre designación, se suprima su puesto, sea objeto de remoción, o 
soliciten un puesto de trabajo en su propia Área. 

Se	ha	de	justificar	en	expediente,	por	parte	del	responsable	del	servicio,	la	
necesidad urgente e inaplazable para proceder a la cobertura temporal del puesto 
vacante.

Quinta. Plazos de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Javier, y se presentarán, a través del 
Registro	General,	en	el	plazo	de	7	días	hábiles,	de	conformidad	con	lo	previsto	
en los artículos 14. 2, apartado e, y 16 de la ley 31/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a contar 
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desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Tablón de 
Edictos y en la página WEB del Ayuntamiento.

Las personas concursantes deberán unir a su solicitud cuantos documentos 
hayan	de	ser	tenidos	en	cuenta	para	la	valoración	de	los	méritos.

Sexta. Baremo de valoración. 

En	el	concurso	de	méritos	se	valoraran	los	méritos	específicos	relacionados	
directamente con las características de cada puesto.

Los	méritos	se	valorarán	con	referencia	a	la	fecha	del	cierre	del	plazo	de	
presentación de instancias. 

Se	valorarán	los	méritos	hasta	un	máximo	de	40	puntos.	

6.1. Por formación.

Se	valorarán	hasta	un	máximo	de	16	puntos.

La valoración de los méritos de formación se efectuará a partir de cursos de 
acuerdo con el siguiente baremo: 

a)	Cursos	de	formación	y	perfeccionamiento	con	certificación	de	asistencia.	
Se	valorarán	por	cada	hora	de	formación	a	razón	de	0,03	puntos	por	hora	de	
formación.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento con certificación de 
aprovechamiento.	Se	valorarán	por	cada	hora	de	formación	a	razón	de	0,05	
puntos	por	hora	de	formación.

Aquellos cursos en cuya certificación no aparezca su duración, no serán 
objeto	de	valoración,	salvo	justificación	anexa.	Se	valorará	la	realización	como	
asistente	de	los	cursos	de	formación	y	perfeccionamiento,	siempre	que	se	haya	
expedido	diploma	o	certificado	de	asistencia	o	de	aprovechamiento.

Los cursos susceptibles de valoración serán los impartidos o recibidos en el 
marco de las Administraciones, Instituciones y Fundaciones de titularidad pública, 
Organizaciones	sindicales	y	empresariales,	centros	oficiales	de	idiomas,	y	centros	
homologados	privados	de	enseñanza,	en	este	último	caso,	para	que	sea	valorado	el	
diploma presentado corresponderá al concursante adjuntar documento acreditativo 
que	dicho	centro	de	formación	cuenta	con	la	correspondiente	homologación.	

No serán objeto de valoración, los créditos de asignaturas pertenecientes 
a	una	carrera	universitaria,	los	de	Doctorado,	Máster	oficiales	y	las	titulaciones	
oficiales	de	secundaria	y	formación	profesional.	

6.2. Por antigüedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada mes completo de servicio en 
puestos de trabajo de igual área funcional o sección al puesto de trabajo objeto 
de	la	convocatoria,	hasta	un	máximo	de	15	puntos,	computándose	a	estos	efectos	
los	reconocidos	que	se	hubieran	prestado	con	anterioridad	a	la	adquisición	de	la	
condición	de	funcionario/a,	personal	laboral	fijo,	y	personal	laboral	temporal	de	larga	
duración al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se 
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

6.3. Por titulaciones académicas.

Titulaciones	académicas	oficiales	relacionadas	con	el	puesto	objeto	de	la	
convocatoria.	Por	cada	titulación	oficial	igual	o	superior	al	grupo/subgrupo	de	
clasificación	de	la	plaza	a	la	que	se	haya	adscrito	el	puesto	convocado	en	el	
mismo	aérea	funcional	del	puesto.	Se	valorarán	hasta	un	máximo	de	6	puntos.
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Las titulaciones académicas susceptibles de valoración serán las impartidas 
en	centros	oficiales	de	enseñanzas,	no	valorándose	los	títulos	o	diplomas	tipo	
máster	que	no	sean	oficiales	aunque	estos	hayan	sido	impartido	por	universidades	
o	fundaciones	de	derecho	público	(estos	serán	valorados	en	el	apartado	de	
formación),	así	como	cualquier	otra	titulación	cuyo	diploma	o	certificación	no	
suponga la acreditación de un título académico.

•	Por	el	título	de	Doctor:	5	puntos.	

•	Por	el	título	de	Licenciado,	Arquitecto,	Ingeniero	o	equivalente;	Máster	
universitario, Máster en Enseñanzas Artísticas; Graduado y Graduado de las 
enseñanzas artísticas superiores: 4 puntos. 

•	Por	el	Título	de	Diplomado	Universitario,	Arquitecto	Técnico,	Ingeniero	
Técnico o equivalente: 3 puntos 

•	Por	el	Título	de	Técnico	Superior	en	Formación	Profesional;	Técnico	Superior	
de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior: 2 puntos. 

•	Por	el	título	de	Bachiller	o	equivale:	1	punto.	

•	Por	el	resto	de	titulaciones:	0,5	puntos.	

No se valorarán aquellas titulaciones académicas que fuesen exigidas para el 
desempeño	del	puesto	conformes	al	grupo	de	clasificación	de	la	plaza.

6.4.- Entrevista sobre los méritos alegados por el interesado y la 
experiencia aportada en función de las características del puesto. Se valorará 
hasta	un	máximo	de	3	puntos.

Séptima. Acreditación de los méritos. 

7.1.-Los méritos de los concursantes que pertenezcan a una Escala del 
mismo o distinto subgrupo de adscripción deberá referirse a los requisitos y 
méritos correspondientes a la Escala en la que se participa. 

7.2.-De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. No obstante, cuando la relevancia del documento lo exija o existan 
dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrán solicitar copias auténticas de 
acuerdo	con	el	artículo	27	de	dicha	ley.	

7.3.-	El	 interesado	presentará	una	hoja	de	declaración	responsable	con	
autoevaluación de méritos, que se exigirán al empleado/a que resulte propuesto 
para	la	Comisión	de	Servicios	para	su	justificación	antes	de	su	nombramiento.	
La falta de veracidad en los requisitos implicará la exclusión, en caso de falta 
de veracidad en alguno de los méritos implicará una reevalución de los mismos, 
que podrá condicionar su nombramiento. Si con la nueva valoración se altera el 
orden de prelación inicial, se propondrá al siguiente de la lista, en su caso. La 
declaración responsable con autoevaluación se adjuntará a la convocatoria.

Octava. Comisión de valoración. 

8.1.-Los méritos serán valorados por una Comisión, cuya composición 
se	ajustará	al	principio	de	composición	equilibrada	de	mujeres	y	hombres,	de	
acuerdo con la normativa vigente en materia de igualdad y constará de los 
siguientes miembros:

Presidente: Designado por el Sr. Alcalde entre los funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento de San Javier, y suplente.
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Secretario: El Secretario General de la Corporación, o funcionario de la 
misma en quien delegue, que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y 
voto, y suplente.

Vocales: Tres vocales designados entre los funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento de San Javier, y suplentes.

Los miembros titulares tendrán suplentes que, en su caso, les sustituirán 
con voz y voto; unos y otros deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo 
de titulación igual o superior al exigido para los puestos ofertados. La Comisión 
podrá solicitar autorización para que, en sus tareas, colaboren expertos con voz 
pero sin voto, en calidad de asesores. 

8.2.-	La	Comisión	de	Valoración	propondrá	al	candidato	que	hayan	obtenido	
mayor puntuación para cada puesto en la presente convocatoria.

8.3.- Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán 
reflejarse	en	el	acta	que	se	levantará	al	efecto.

8.4.- En caso de un único aspirante, y siempre y cuando reúna los requisitos 
especificados	en	la	convocatoria,	se	resolverá	el	concurso	sin	necesidad	de	valorar	
los méritos. Para ello, no será necesario convocar la Comisión de Valoración y 
será	suficiente	un	informe	del	responsable	del	área	de	RRHH.

Novena. Resolución del concurso. 

9.1.- La convocatoria se resolverá por Resolución del Sr. Alcalde Presidente 
del	Ayuntamiento	de	San	Javier	en	un	plazo	máximo	de	7	días	hábiles,	desde	el	
día	siguiente	al	de	la	finalización	de	la	presentación	de	instancias,	y	se	publicará	
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San Javier.

9.2.- En la Resolución, que deberá estar motivada en los términos del artículo 
47.2	del	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	se	hará	indicación	expresa	del	
puesto de trabajo, y su subgrupo de titulación. 

Décima. Duración y efectos de la comisión de servicio. 

Tendrán una duración máxima de un año prorrogable por otro en caso de no 
haberse	cubierto	el	puesto	con	carácter	definitivo.	No	será	posible	una	prórroga	
más allá de los dos años salvo en el caso que sea para la sustitución transitoria 
del	titular	del	puesto,	al	no	haber	límite	temporal	establecido,	en	este	caso,	la	
duración se limitaría a la reincorporación del titular con reserva. 

El tiempo transcurrido en comisión de servicios sólo puede servir para 
consolidar el grado en el caso de que posteriormente se obtenga el puesto de 
manera	definitiva.	

El funcionario tendrá reservado el puesto de trabajo y percibirá las 
retribuciones del puesto que efectivamente desempeñe.

La comisión de servicio tiene carácter voluntario por lo que el funcionario 
deberá expresar por escrito su voluntariedad antes de que se dicte la resolución 
con su nombramiento.

El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, será incluido, en su caso, en la siguiente convocatoria de provisión por 
el sistema que corresponda.

Decimoprimera. Publicación de la resolución del concurso. 

La publicación en el Tablón de Edictos y en la página WEB del Ayuntamiento 
de San Javier de la resolución del concurso, con adjudicación del puesto, servirá 
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de	notificación	a	los	interesados,	y	a	partir	de	la	misma	empezarán	a	contarse	los	
plazos establecidos.

Decimosegunda. Recursos. 

Contra las presentes Bases se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes desde su publicación, 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante el órgano judicial competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso- administrativa. 

Propuesta de modelo de bases genéricas para la provisión temporal de 
puestos de trabajo mediante comisión de servicios acordado en Mesa General 
Común de Negociación de 22 de febrero de 2021.

En San Javier, 22 de abril de 2021.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

3235 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de 
San Javier, relativo al segundo bimestre de 2021 y anuncio de 
cobranza.

Aprobado	por	Decreto	n.º	1034/2021	de	fecha	28	de	abril	de	2021,	el	Padrón	
por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar 
Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre de 2021; 
se expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de San Javier, y 
en	la	Oficina	Municipal	de	aguas	de	La	Manga	durante	un	mes,	contado	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	publicación	del	presente	anuncio	en	el	boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado por los contribuyentes, 
pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en el plazo 
de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	periodo	de	
exposición al público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El	periodo	voluntario	para	el	abono	de	los	recibos	reflejados	en	el	padrón,	
es de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente	anuncio	en	el	boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	surtiendo	los	
efectos	de	notificación	a	los	contribuyentes,	de	conformidad	con	lo	regulado	en	
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El	pago	debe	hacerse	en	 las	oficinas	de	 las	entidades	 colaboradoras,	
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Aguas	del	Ayuntamiento	de	San	Javier,	sita	en	Oficina	de	La	Manga	Consorcio,	
Apartamentos Stella Maris, Bajo, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de 
lunes	a	viernes,	en	horario	de	9:00	a	14:00	horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través	de	las	entidades	bancarias	clasificadas,	según	lo	establecido	en	el	artículo	
38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	62.3	
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

En San Javier, a 28 de abril de 2021.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Santomera

3236 Aprobación inicial de la relación de puestos de trabajo, Letrado 
Municipal.

Doña	Inmaculada	Sánchez	Roca,	Alcaldesa-Presidenta	del	Ayuntamiento	de	
Santomera (Murcia).

Acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Santomera, en su sesión ordinaria 
celebrada	el	día	24	de	marzo	de	2021,	la	aprobación	inicial	de	la	modificación	de	
la relación de puestos de trabajo de esta Corporación Local correspondiente al 
puesto de trabajo denominado Letrado/a Municipal, Exp. 623/2021. Se somete a 
información	pública	el	expediente	de	referencia	por	plazo	de	treinta	días	hábiles	
a los efectos de presentación de alegaciones a la misma, pudiendo revisarse 
la	documentación	en	horario	de	oficina	el	departamento	de	personal	sito	en	la	
Casa Consistorial, Calle Los Huertanos n.º 1, Casa del Huerto de Santomera. La 
modificación	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	se	considerará	definitivamente	
aprobada	si	durante	el	citado	plazo	no	se	hubieren	presentado	reclamaciones.

En Santomera, 12 de abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Inmaculada 
Sánchez	Roca.
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IV. Administración Local

Santomera

3237 Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de 
trabajo, puesto de trabajo de Tesorería.

Inmaculada	Sánchez	Roca,	Alcaldesa-Presidenta	del	Ayuntamiento	de	
Santomera (Murcia).

Modificación puntual de la relación de puestos trabajo, plaza de Tesorería

Acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Santomera, en su sesión ordinaria 
celebrada	el	día	24	de	marzo	de	2021,	la	aprobación	inicial	de	la	modificación	
de la Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación Local correspondiente 
al puesto de trabajo denominado Tesorería, exp. 605/2021. Se somete a 
información	pública	el	expediente	de	referencia	por	plazo	de	treinta	días	hábiles	
a los efectos de presentación de alegaciones a la misma, pudiendo revisarse 
la	documentación	en	horario	de	oficina	el	departamento	de	personal	sito	en	la	
Casa Consistorial, Calle Los Huertanos n.º 1, Casa del Huerto de Santomera. La 
modificación	de	la	relación	de	puestos	de	trabajo	se	considerará	definitivamente	
aprobada	si	durante	el	citado	plazo	no	se	hubieren	presentado	reclamaciones.

En Santomera, a 12 de abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Inmaculada 
Sánchez	Roca.
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IV. Administración Local

Santomera

3238 Convocatoria y extracto de bases que rigen la convocatoria 
para la creación de bolsa de empleo de Peón de Servicios del 
Ayuntamiento de Santomera como funcionario/a interino/a.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santomera, en sesión 
celebrada	en	fecha	12	de	abril	de	2021,	adoptó,	entre	otros,	el	siguiente	acuerdo:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la creación 
de bolsa de empleo de peón de servicios del Ayuntamiento de Santomera, las 
bases pueden consultarse en, https://santomera.es/gobierno/empleo-y-
contratacion-publica/empleo-publico/

Segundo.- El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en 
el proceso será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Santomera, 14 de abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Inmaculada 
Sánchez	Roca.
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IV. Administración Local

Torre	Pacheco

3239 Aprobación y cobranza del padrón de agua, basura y alcantarillado 
primer trimestre 2021.

Don Antonio León Garre, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco

Hace	saber:	Habiéndose	aprobado	por	Resolución	2021001174	de	fecha	
27 de abril de dos mil veintiuno, el Padrón cobratorio correspondiente a los 
recibos de tasas de abastecimiento de Agua, Alcantarillado y recogida de Basura, 
correspondiente al primer trimestre del año 2021, se pone a disposición del 
público en las oficinas de la empresa concesionaria Hidrogea, sita en Avda. 
Europa,	1,	bajo	de	Torre	Pacheco	y	también	en	las	oficinas	de	la	Intervención	del	
Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco,	durante	un	mes,	contado	a	partir	de	la	inserción	
del presente anuncio en el BORM.

La	publicación	de	este	edicto	surge	los	efectos	de	notificación	colectiva	a	los	
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

El período voluntario de pago de los mencionados tributos es de dos meses a 
contar desde la publicación en el BORM del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas, 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen. 

Torre	Pacheco,	28	de	abril	de	2021.—El	Alcalde,	Antonio	León	Garre.
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IV. Administración Local

Mancomunidad de la Comarca Oriental de la Región de Murcia

3240 Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2021.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la Mancomunidad 
de la Comarca Oriental día 21 de abril de 2021 el Presupuesto General para el 
ejercicio 2021, se expone al público por 15 días contados a partir del siguiente 
al	de	la	inserción	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
durante los cuales los interesados a que se refiere el artículo 170 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinarlo y 
presentar	reclamaciones,	haciéndose	constar	que	si	durante	el	indicado	plazo	no	
se	formulará	alguna	dicho	presupuesto	se	considerará	definitivamente	aprobado	
sin necesidad de nueva decisión plenaria.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	169.1	
de la mencionada Ley.

Santomera, 28 de abril de 2021.—La Presidenta, María del Carmen Morales 
Ferrando.

NPE: A-100521-3240


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	4907/2021	Decreto n.º 95/ 2021, de 6 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 43/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes.
	4904/2021	Decreto-Ley n.º 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación económica y social tras el impacto del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	4888/2021	Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo,
	4889/2021	Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 34 plazas del Cuerpo Superior de Adminis
	4890/2021	Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 17 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	4877/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica la composición de las comisiones de selección de diferentes bolsas de trabajo.
	4878/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que resuelve el levantamiento de la suspensión que fue acordada por la resolución del mismo órgano de 14 de abril de 2021, del proceso selectivo para cubrir 21 plazas de la ca
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	4248/2021	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Torremochuela Solar, S.L., la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción del proyecto de plan
	IV. Administración Local
	Abarán
	4179/2021	Modificación de las delegaciones de competencias a determinadas Concejalías del Ayuntamiento de Abarán.
	Águilas
	4538/2021	Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora por la ocupación de terrenos de uso público.
	4539/2021	Aprobación definitiva de expediente número 1/2021 sobre modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2021, mediante concesión de suplementos de crédito.
	4540/2021	Aprobación definitiva de expediente número 2/2021 sobre modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2021, mediante concesión de créditos extraordinarios.
	4541/2021	Aprobación definitiva de expediente número 3/2021 sobre modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2021, mediante concesión de créditos extraordinarios.
	Alguazas
	4530/2021	Anuncio aprobación y puesta al cobro del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al primer trimestre de 2021.
	4531/2021	Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública en el mercado semanal. Segundo trimestre de 2021.
	4532/2021	Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa de vados 2021.
	Mula
	4526/2021	Aprobación definitiva de la derogación de la ordenanza fiscal de mantenimiento del Cementerio Municipal.
	Murcia
	3919/2021	Decreto de delegación de Presidencia de Comisiones de Pleno tras el cambio en el equipo de gobierno resultante de la aprobación de la Moción de Censura en la sesión extraordinaria de Pleno de 25 de marzo de 2021.
	San Javier
	4463/2021	Bases para la provisión temporal de puestos vacantes en el Ayuntamiento de San Javier.
	4522/2021	Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre de 2021 y anuncio de cobranza.
	Santomera
	3773/2021	Aprobación inicial del relación de puestos de trabajo, Letrado Municipal.
	3774/2021	Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de trabajo, puesto de trabajo de Tesorería.
	3775/2021	Convocatoria y extracto de bases que rigen la convocatoria para la creación de bolsa de empleo de peón de servicios del Ayuntamiento de Santomera como funcionario/a interino/a.
	Torre Pacheco
	4507/2021	Aprobación y cobranza del padrón de agua, basura y alcantarillado primer trimestre 2021.
	Mancomunidad de la Comarca Oriental de la Región de Murcia
	4537/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2021.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-05-08T21:59:20+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



